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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto - ley cediendo en 'pleno 

dom inio al A yuntam iento  de Fugue- 
ras la porción integrada por las dos alas Norte y  Poniente del edificio  
ex convento de Recoletos de San  
Francisco de A sís, propiedad del Estado, sito en dicha ciudadl, para 
la instalación de la Escuela de A r tes y O ficios.— Página 178.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto nombrando Subgoberna- 

' dar general de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea a don 
Joaquín Scoanc Caño, Coronel de 
A rtilla d a  en situación de prim eva  
reserva.— Páginas 178 y 179.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto nombrando Ayudante ele 

órdenes de S. M. el R e y  {q. D. g.) a D. Rafael Serva Astraín, Coman
dante de Ingen ieros.— Página 179.

0 tro  disponiendo cese en el cargo de 
Comandante general de Ingenieros 
de la segunda Región, y  pase a la 
situación de prim era reserva, el 
General de brigada D. Eduardo Ra
mos y  Díaz de Vila.— Página 179.

p tr o  concediendo la Gran Cruz de la Real y  M ilitar Orden de San Herma
ne gilcl o a D. Nemesio Fernández- 
Cuesta, y  Porta, Inspector de San i
dad M ilitar de la Armada.— Página  179.

'Otro autorizando al M inisterio de la 
'Gurra para que por el Centro Elec
trotécnico y  de Comunicaciones se 
construyan  16 autom óviles de tres plazas, con destino a los R egim ien
tos de Zapadores m inadores—Pági-.j; na 179..

'Xftro ídom íd. id. 92 avmotóvile<¡ eco

nómicos para completar a dos los 
Regim ientos de In fa tncría  de línea . Página  179.

Otro ídem  íd. íd. para que por el Cen
tro Electrotécnico y  de Comunica
ciones se inicie el corespondiente  expediente para adquirir por con -  
curso la gasolina, valvolina, aceites 
y  grasas necesarios para los servicios que tiene a su cargo el referido Centro.— Página  179.

Otro ídem  íd. íd. para que por los 
Talleres del Maternal de Ingenieros 
se construyan  10 Secciones com pletas a, lomo de Zapador. —  Página  179.

Otro concediendo la libertad condi
cional a los penados que se m encionan.— Página 179.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo que el Con

tralm irante de la Arm ada D, Eduar
do Guerra Goyena cese en el desti
no de Jefe  de las Fuerzas. Navales 
del Norte A frica. — Páginas 179 y  180.

Otro ídem  quede destinado para even
tualidades del sei'vicio en la Corte 
el Contralmirante de la Armada  D. Eduardo Guerra y  Goyena.— Página  180.

Otro ídem  cese en el cargo de General segundo Jefe  del Arsenal de 
Cartagena el Contralmirante de la Armada D Manuel García Vázquez. 
Página 180.

Otro nombrando General Jefe  de las Fuerzas Navales del Norte de A fr i-
* ca al Contralmirante de la Armada  D. Manuel García. Velázquez.—Pá

gina 180.
Ministerio de Hacienda.

Real decreto disponiendo se entienda  
redactado en la form a que se in 
serta el párrafo segundo del artícu- 
lo 124 de la vigen te ley Penal y  
procesal de contrabando y  defrau 
dación cuyo texto  refundido ordenó publicar la Real orden de 23 de 
Mayo de 1924.—Página, 180.

Otro fijando, a los efectos de las im 
posiciones de la contribución sobre

utilidades de la 'riqueza mobiUarid  y  del im puesto del Tim bre del E stado, en veintidós céntesimas por¿ 
ciento la cifra  rela tiva  de los ne
gocios en España de la Sociedad in 
glesa de seguros generales* •“Com 
m ercial Union Assurance” para el 
trienio  de 1.° rde Enero de 1920 es 
31 de D iciembre de 1922. ~~Pági-* na 180.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo la Grari 

Cruz de la Orden Civil de B en e ficencia, con d istintivo  negro y  blan
co, al Teniente de navio  D. Pascual 
Diez de R ivera y  Casares, Marqués de Valterra.— Página  180.

Otros prom oviendo al empleo de In s
pectores generales del Cuerpo de 
Telégrafos con la categoría de Je
fes de A dm inistración civil de p r imera clase, a D. !Saturnino Soriano  
y  Oliván y  a D. M iguel Lar a y  He
rrera.— Páginas 180 y  181.

Otros ídem al empleo de Inspectores  del Cuerpo de Telégrafos con la 
categoría de Jefes . de A dm in istra 
ción civil de segunda clase, a don  
Santiago Miers y  Adrio y  D. ‘Miguel Arregui y  Valencia. — Págu  
na  181. ' :Otros ídem  al empleo de Jefes de 
Centro del Cuerpo de Telégrafos , 
con la categoría de Jefes de A dm i
nistración civil de tercera clase, a  D. Miguel Arenas y  Toronjo y  a don  
Isidoro Manuel Ladrón de Cegama 
M encloza.— Página  181.

Otro declatando jubilado y  disponien
do cese el día 27 del mes actual D. Alberto Muslares del Corzo, Co
m isario Tde segunda clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
M adrid— Página  181.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden circular fijando en cinco 

y  seguidas, a partir  del día  1.° de 
Febrero próxim o, las horas norm a
les de oficinas en la Adm inistración  
ceitral y  provincial.— Página  1 ^
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Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes concediendo un mes 

de licencia por enfermos a los Re-  
'gistrodores de la Propiedad que se 
mencionan.— Páginas 181 y 182.

Ministerio de Hacienda.
Jtettf, m éen disponiendo que las pata

tas a su importación satisfagan el 
derecho obvencional de 0\25 pese
tas* por tonelada.— Página 182.

Ministerio de la Gobernación.

Aeal orden concediendo un mes ’de li
cencia por enfermo q D. Luis La
mas Ojeay Ayudante técnico de la 
Impacción general de Instituciones 
sanitarias,—Página 182.

9tm  nombrando Inspector de segunda 
¿tase del Cuerpo* 'de Vigilancia en 
Ha; provincia de Barcelona a D. An
gel García López Silva, Agente en 
la 'misma.— Página 182.

fHra ídem Agente dét Cuerpo de Vi
gilancia, en, la provincia, de Vizcaya 
M, José Raull Bellido, excedente de 
igm$. emplea.— Pagina 182.,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales Órdenes resolviendo Tas recla
maciones formuladas contra las 
propuestas de la Dirección general 
de Primera enseñanza de 16' de Se.pr 
tiembre del año próximo pasado 
insertas en? la: Caceta del 25 de re 
ferido mes.-—Páginas 182 a 186.

dtra relMiva & la? Obra pía * Escuela 
gratuita de párvulos” instituida en 
Briviescaf {Burgos}. — Páginas 186 
tP 18*7.

(Hra ascendiendo, a Oficial de Admi
nistración de primera clase de la 
Escuela Nacional dé Arfes Gi'áfims 
a D. Juan Áspe CalmUero. —  Pági
na 187.

:&tm ídem a  Oficial de Administra- 
eión ■ de segunda clase del Instituto 
de Segunda ■■enseñanza de Almería 
”a D .. Satúrio Molón Lorenzo.— Pá-  

. fina- 187.

Otra ídem a Oficial de Administra
ción de tei'cera clase del Instituto 
de Las Palmas a D. Miguel Rodrí
guez Bethancourt.— Página 187.

Otra nombrando Auxiliar de primera 
clase de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Orense a 
I). Miguel Carrascal Martín.— .Págir 
na 187.

Otra ascendiendo a Oficial de Admi
nistración. de tercera clase a don 
Manuel Monleón Aliaga, Auxiliar de 
primera del Instituto de Cartagena. 
Página 187.

Otra nombrando a D. Ulpiano Lera 
Alvarez Auxiliar de primeva clase 
de la Sección administrativa de 
Primeva enseñanza de Alava.— Pá
ginas 187 y 188.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden desestimando instancia 'de 
D. Vctor Sierra Guasp, Oficial de 
Administración civil de primera 
clase de este M inisterio.— Pági
na i SS.

Otra anulando la inscripción elet nom
bre comercial número 7.950, por lo 
que se refiere al término municipal 
de Madrid.— Página 188.

Otra desestimando el recurso de al
zada interpuesto por D. Enrique 
Martínez Sor laño, vecino de Segu
ra (Murcia), contra acuerdo de la 
Inspección general de Pósitos clfi 
J.° de Julio del año práximo pasa- 
do,—Páginas 188 y  189.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS
TROS.—  Consejo de la Economía 
Nacional.— Invitando a los produc
tores nacionales para que en el tér
mino de tres meses, remitan a la. 
Secretaría de Id Sección dé Valo
raciones del Consejo de la Econo
m ía  Nacional los costos netos de

' producción de los artículos de su 
manufactura correspondientes al 
año próximo pasado.— Página 189.

Marina.— Dirección general de N a ver 
gación.— Anunciando concurso parg 
la presentación de obras que comk 

prendan las materias que se indi-1 

can, para los estudios de alumnos 
de Náutica.—Página 190.

Hacienda.— Concediendo fres meses de 
Ucencia por asuntos propios a doñd 
Eulalia Agudo Cecín, Auxiliar dé, 
primera clase en la Delegación dé 
And en da en Barcelona. —  Pági 
na 191.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.— Noticia de los pueblos \f¡ 
Administraciones donde han cabido¿ 
en suerte lo.s premios mayores de| 
sorteo de la Lotería Nacional verL| 
ficado el día 12 del actual.— Pági4 
na 191. 5

Fomento.— Dirección general de Obra| 
públicas.— Personal y Asuntos gé.-f 
ñera les. —  Concediendo treinta día| 
de licencia por enfermo a D. R ii  
cardo Martín Hernández, Torrero} 

de faros.— Página 1924.
Idem treinta días de segunda prórro-: 

ga a la licencia que por enfermoi, 
se encuentra disfrutando D. Fron~¡.; 
cisco de Cos y Cáneba, Torrero d& 
faros.— Página 192.

Disponiendo que el Consejero Iris-?* 
pector general del Cuerpo de Ca4 
minos, Canales y Puertos, D. Bla$ 
Sorribas y Bastarán, gire una v is i f  
ta al puerto de Blanes {Gerona) .—A 
Página\ 192. i

Dirección general de Agricultura 
Montes.— Ánunciando concurso paJ% 
ra proveer una plaza de Ayudant| 
del Servicio Agronómico, vacante e% 
la Sección de Explotación del Instió 
tufo Agrícola de Alfonso XII.— Pádk 
gina 192. :

Sección de Minas. — Disponiendo sé  
aumente en el Consejo de Minería 
una plaza de Ingeniero Jefe de se-: 
gunda. clase en sustitución de uncí 
de las de Ingeniero primero— Pá-: 
gina 192. i

Final del Indice correspondiente a| 
cuarto trimestre del año próximQ 
pasado_ Ji

Anexo 1.°— Bolsa.— Subastas.— An u n 
cios be previo pago. i

PARTE OFICIAL

Si M. el Bey Dan Alfonso* HIX 
D. g.), S. MI ía R e i n a  Doña Ti c ío -  

íia  Eugenia  ̂ S. A, íl. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás paramas 
So la Augusta Real Familia continúan! 
-jifa novedad en su importante salud,,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO-LEY
De: acuerdoi con Mi Consejo, de Mi- 

iaMros,. a propuesta, del de Hacienda, 
Tengo: en decretar lo- siguiente: 
Artículo 1.° .&e cede en pleno do

minio al Ayuntamiento* de Figueras 
la porción integrada por las dos alas 
Norte y Poniente del edificio ex-con - 
vento de Recoletos de San Francisco 
de Asís, propiedad del Estado, sito 
en dicha ciudad, para la instalación 
de la Escuela de Artes y Oficios, se
gún la Fundación de D- Juan Clerch. 
y  Nieolau, y para derribar la parte 
más ruinosa c?ei ala Norte, con ob
jeto de hacer una avenida que con
duzca. a las futuras Escuelas gra
duadas y dé a las mismas la debida 
visualidad, siempre que quede el res
to del edificio que conserva el Esta
do en las debidas condiciones de ais
lamiento, seguridad y ornato para el 
fin a que; so halla destinado, por cuen
ta del cesionario.
' Artículo E f Ministro de Ha

cienda queda encargado de la ejecu'é: 
eión de este Decreto-ley.

Dado en Palacio a  doce de EnerdL 
de mil novecientos veinticinco. • •

ALFONSGf
E l M inistro de H acienda,

¡ J o s é  Ca l v o  S q t e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

REAL DECRETO
En atención a las circunstancias q ü í 

concurren en D. Joaquín Seoane Gaño* 
Coronel de Artillería, en situación m  
primera reserva,

XT'n\§o en Timbrarle Subgohern&áó#
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general de los Terri tor ios  españoles 
del Golfo de Guinea.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos, veintiséis.

ALFONSO
El Fresidente de] Consejo de Ministros*

Msguel  P r im o  ivk ÍL v i 'h a ; *  O h b a n s j a ,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nom brar Mi Ayudante- de 

órdenes ai Comandante de Ingenieros 
D. Rafael Serra Astrain.

Dado en Palacio a trece de Enero  
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Mi 12i ¡síro d'e la Guerra,

Lja n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Eduardo Ramos y Díaz 
de Vil a cese en el cargo de Coman
dante general de Ingenieros de la se
gunda Región y pase a la situación 
de p rim era  reserva, por haber cum
plido el día 5 del corriente mes la 
edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 19185 

Dado en Palacio a trece de Enero 
de  m i l  novee ionlo . s  ' / b d d s é i s .

ALFONSO
El Min i sí vo de la G uerra ,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado por 
el Inspector de Sanidad Militar de la 
Armada, I), Nemesio Fernández-Cues
ta y Porta, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 31 de Octubre del año 
anterior, en que. cumplió las condi-, 
cienes reglamentar!as.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de. mil novecientos veintiséis.

.. ALF.ONSQ
|l. El Ministro de la  Guerra,
V  J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

 A propuesta de l  Ministro de La Gue
rra y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Venga en autorizar al Ministerio de 
lac Guerra para que por el Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones 
se construyan 16 automóviles de tres 
plazas con de&tio-o a )q*> Regimientos

de Zapadores minadores, por el im 
porte total de 88.000 pesetas, con car-, 
go al capítulo adiciona], artículo t *, 
con destino a material regimental de 
Ingenieros e Infantería, del presu
puesto vigente.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, :

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo c o n  Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministerio de 
la Guerra para que por el Centro1 
Electrotécnico y de Comunicaciones 
se construyan 92. automóviles eeonó-. 
micos para completar a dos los Regi
mientos de Infantería de línea, por el 
importe total de 468.950 pesetas, con 
cargo al capítulo adicional, artícu
lo 1.°, con destino a material regi
mental de Ingenieros e Infantería, 
del presupuesto vigente.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO;
El Ministro de la Guerra, ‘ •

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Con arreglo a lo que preceptúa el 
caso tercero del 'artículo 52 de la v i
gente ley de Administración y  Conta
bilidad de la Hacienda pública; a 
prepuesta del Ministro1 de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,.

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo cínico. Se autoriza a.1 Mi

nisterio de la Guerra para que por el 
Centro Electrotécnico y de Comunica
ciones se iniicie el correspondiente ex
pediente para adquirir por concurso 
la gasolina, v alvolina, aceites y  gra
sas necesarios para los servicios que 
tiene a su cargo el referido Centro, 
con cargo a los créditos asignados al 
mismo en el presente ejercicio.

Dado en Palacio .a trece de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO \
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de. acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros* -

Vengo, en autorizar al Ministerio de 
la. Guerra para que por los Talleres 
del Material de Ingenieros se cons
truyan 1.0 secciones a lomio completas

de zapador, por e l importe total dé!t 
170.000 pesetas, con cargo al capítutol 
adicional, artículo i.°, con destino $M:j 
material regimentad de Ingeniero® $  
Infantería, del presupuesta ¡vigente.;

Dado en Palacio a trece de E n e$ *  
de mil: novecientos veintiséis.

ALFONSO7
El Ministro de la Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Vistas las propuestas correspon
dientes al tercer trimestre del año as&f 
feriar, formuladas por las Comisione! 
provinciales de Libertad condicional, 
e  informadas por la Comisión aseg^í 
ra del Ministerio de Gracia y  JusfDí 
cia a favor de los cuatro reclusos sern  
tenciados por los Tribunales del fueA 
no de Guerra que se hallan en los e$-s 
tablecimientos comunes en el cuartel 
período penitenciario y llevan extin-^ 
guidas las tres cuartas partes de 6Ú\ 
condena:

Visto lo dispuesto en el artículo 4.1 
de la ley de 28- de Dicioaaobre de 191$ 
y  Real orden de 12 de Enero de 1917# 
a  propuesta del Ministro de la GugotI 
y de conformidad con el parecer .íMf 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:!
Artículo 1.° Se concede la liberta#  

condicional a los penados de la PtuV 
sión Central de Granada, José Fernán^ 
dez Alarcón, Eusebio Serrano Rozanb 
y Victoriano Velaz Fernández, y al ÜA 
la Prisión Central de San Miguel dé  
los Reyes, Eusebio Galiano Muñoz.

Artículo 2.° De conformidad conyí#  
establecido en el artículo 29 del RÍM 
glamento de 28 de Octubre de 1914 ff  
en el 2.° del Real decreto do 8 de 
brero* de 1915., la libertad condicional 
que se concede por el presente Deere.-» 
to ha de entenderse solamente apli-t 
cable a la pena principal que actu«Íw, 
mente extingue cada recluso y  im  .(N 
cualquiera otra pena o responsabifi,-» 
dad a que se hallo sentenciado y  <$i¡É 
posteriormente deba cumplir, aun<p¡# 
le hay'a sido impuesta por la misaM  
sentencia.

Dado en Palacio a trece de EneM  
de mil novecientos veintiséis. ; <

ALFONSQ 4
El Ministro de la  Guerra,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Ma
rina, ! -J

Vengo en disponer que el Contral
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mirante de la Armada D. Eduardo , 
Guerra Goyena cese en el destino de 
General Jefe dg las Fuerzas navales 
del Norte de Africa.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Io no r io  Cornejo  y  Ca r v a j a l .

A propuesta del Ministro de Ma
f in a ,
. Ñengo en disponer que el Contral
mirante de la Armada D. Eduardo 
Guerra y Goyena quede destinado pa
ra eventualidades del servicio en esta 
.Corte.

Dado en Palacio a trece de Enero 
íde mil novecientos veintiséis.

ALFONSO 

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Cor nejo  y  Ca r v a j a l .

A  propuesta del Ministro de Ma
m a ,

Yengo en disponer que el Contral
mirante de la Armada D. Manuel Gar
cía V elázquez cese en el destino de 
General segundo Jefe del Arsenal de 
Cartagena.

Dado en Palacio a trece de Enero 
'de mil ove-cientos veintiséis.

ALEO NA

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

A  propuesta del Ministro de Ma
lina,

Yengo en nombrar General Jefe de 
las Fuerzas navales del Norte de A f r i 
ca al Contralmirante de la Armada 
D. Manuel García V elázquez.

Dado en Palacio a trece de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Cor nejo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION 

SEÑOR: E l  párrafo segundo del  
artículo 124 de la v igente ley Penal 
y Procesal en materia de contraban
do y defraudación, cuyo texto, r e 
fundido por la Real orden de 23 de 
Mayo de 1924, exige la solemnidad 
de Real decreto para acordar las 
condonaciones de mu Ras impuestas

por hechos constitutivos de faltas 
de contrabando y defrauó ;ción, lo 
que parece excesivo tratándose de 
sanciones por lo general exiguas y 
resulta además en desarmonía con 
lo que respecto a otras condonaciones 
previene el vigente Reglamento de 
reclamaciones económicas adminis
tra t ivas , . pues todas ellas son de la 
competencia del Ministro, aunque 
é s te o t o r gu e d e 1 e g  a c i ó n per m a n e n l e 
en favor del Tribunal Económ ico- 
adminstrativo Central. Procede, pues 
unificar la legis lación declarando 
que siempre es facultad del M in is
tro reso lver de Real orden esta d a 
se de expedientes.

Fundado en tales razones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, . 9 de Enero de 1926.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

% J o s é  C a  l  v  o S o  t e l o .

RE AL  DECRETO

A  propuesta del Ministro de Ha
cienda v de acuerdo con Mi Conse
jo  de Ministros,

Yengo en decretar lo s iguiente: 
Artícu lo único. El párra fo  se

gundo del artículo 124 de la v igen 
te ley Penal y Procesal de con tra 
bando y defraudación, cuyo texto 
refundido ordenó publicar da Real 
orden de 23 de Mayo de 1924, se 
entenderá redactado en la form a 
siguiente: “ La condonación de las 
multas impuestas por hechos cons
titutivos de faltas de contrabando 
y defraudación habrá de acordarse 
por el Ministero de Hacienda, por 
medio Ge Rerd orden motivada/’ 

Dado en Palacio a nueve de Ene
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José  Ca l v o  So t e lo .

REAL DECRETO

En ejecución de lo dispuesto en 
el artículo 25 de la ley Reguladora 
de la Contribución sobre las u til i
dades de la riqueza mobiliaria, te x 
to refundido de 22 de Septiembre 
de 1922; de acuerdo con el Jurado 
de Utildades, con la aprobación del 
Ministro de Hacienda, y  a su p ro 
puesta,

Yengo en decretar lo s igu iente:
A  los efectos de las im pos ic io 

nes de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliar ia  
y del impuesto dej nnimh.rn del E s 

tado, se fija en veintidós centési
mas por ciento la c ifra  relativa de 
los negocios en España de la So
ciedad inglesa de seguros generales 
“ Commercial Unión Assurance” , 
para el trienio de 1.° de Enero de 
1920 a 31 de Diciembre de 1922.

Dado en Palacio a doce de E n e
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca lv o  So t e lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de la 
Gobernación, conforme con la Co
misión permanente del Consejo de 
Estado y con arreglo a los artícu
los 5.° y 8.° del Real decreto de 29 
de Ju Iíq de 1910,

Vengo en conceder la Gran Cruz 
de la Orden civil de Beneficencia, 
con distintivo negro y  blanco, al 
Ten iente de navio D. Pascual Diez 
de Rivera y Casares, Marqués de 
V alterra, que mandando el torpede
ro mí mero 4 evito, con su heroísmo 
y acertadas medidas, que perec ie 
ran los tripulantes de una lancha 
gasolinera durante la travesía de 
Barcelona a Ceuta.

Dado en Palacio a doce de Ene-, 
ro de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Yengo en promover al empleo de 
.nápector general del Cuerpo, de T e 
légrafos, categoría de Jefe de Admi-: 
nistración civil Ge primera clase, eni 
la vacante producida por jubilación 
de D. Enrique López de Briñas y  Bou- 
vier, que lo desempeñaba, a D. Satur
nino Soriano y  Oliván, que ocupa el 
primer puesto en la escala de los Ins
pectores en condiciones para el as-í 
censo y comprendido en las prescrip
ciones Ge los artículos 31 y  105 del 
vigente Reglamento orgánico d e l  
Cuerpo.

Dado en Palacio a doce de Enero 
de mil novecientos veintiséis. ¡

ALFO N SO  :

El Ministro de la Gobernación,
« «WV1TJRTA.ÑQ M a r t ín e z  A n id o *
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A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Inspector general del Cuerpo Oq Te
légrafos, categoría de Jefe de Admi
nistración civil de primera clase, en 
la vacante producida por jubilación 
de I>. Enrique Bolaño y Carpintero, 
que lo desempeñaba, a D, Miguel Lara 
y  Herrera, que ocupa el primer pues
to en la escala c>e Inspectores en con
diciones para el ascenso y compren
dido en las prescripciones de los ar
tículos 31 y 105 del vigente Regla
mento orgánico del Cuerpo.

; Dado -en Palaci o a . d oce de. En ero 
• de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

EL M inistro de la Gobernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de Jefe de Administración 
civil de segunda clase, en la vacante 
producida por ascenso de D. Satur
nino Soriano y Olivan, que lo desem
peñaba, a D. Santiago Miers y Acftdo, 
,que ocupa el primer puesto en la es^ 
cala de los Jefes de Centro en con
diciones para el ascenso y compren
dido en las prescripciones de los ar
tículos 31 y 105 del vigente Regla
mento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a doce de Enere 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
EL Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n í i x

A propuesta del Ministro la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
'categoría de Jefe de Administración 
civil de segunda clase, en la vacante 
producida' por ascenso de D. Miguel 
Lara y Herrera, que lo desempeñaba, 
ja D. Miguel Arregui Valencia, que 
ocupa el primer puesto en la escala 

"de los Jefes de Centro en condiciones 
para el ascenso y  comprendido en las 
prescripciones de los artículos 3,1 y 
105 del vigente Reglamento orgánico 
del Cuerpo.

Dado en Palacio a doce de Enero 
dé mil novecientos'veintiséis.

ALFONSO
)SX Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A nido

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, categoría de Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, en lá 
vacante producida por ascenso de don 
Santiago Miers y Adrio, que lo des
empeñaba, a D. Miguel Arenas y To
ronjo, que ocupa el primer puesto en 
la escala de los Jefes de Sección en 
condiciones para el ascenso y com 
prendido en las prescripciones de los 
artículos 31 y 105 ctel vigente R e g i 
mentó orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a doce de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
EL Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos, categoría de Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Miguel Arregui y Valencia, que lo 
desempeñaba, a D. Isidoro Manuel 
Ladrón de Cegama y Mendoza, que 
ocupa el primer puesto en la escaía 
de los Jefes de Sección en condicio
nes para el ascenso y comprendido en 
las prescripciones de los artículos 31 
y 105 del vigente Reglamento orgáni
co del Cuerpo.

Dado en Palacio a doce de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Con arreglo a lo dispuesto en él 
artículo 5.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908 y la vigente de Presu
puestos,

Vengo en disponer que cese el día 
27 del actual, por cumplir la edad re
glamentaria, el Comisario de segunda: 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid D. Alberto Mus
lares del Corzo, declarándole jubilado 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio a doce de Enero 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: No se podría emprendéis 
con la firmeza y autoridad debida el 
camitno de esfuerzos y sacrificios que; 
representa el propósito de llegar a la¡ 
nivelación de los Presupuestos del Es
tado en el más breve plazo posible, 
sin previo intento de fijar las planti
llas del personal indispensable para el 
desempeño de los funciones que le es
tán encomendadas, y ello ha de pre
cederse a su vez de la disposición qué 
fije el tiimpo mínimo que ha. de dé- 
dicarse a desempeñarlas para compu
tar así su verdadero ■ rendimiento de 
trabajo.

La jornada burocrática puede calcu
larse prudentemente en cinco horas, 
si durante ellas se trabaja con inten
sidad, y debe ser continua, no sólo 
por evitar gastos innecesarios y  mo
lestias al personal, siíno por no inte-* 
rrumpir la relación con el público, £ 
cuyo servicio hay que atender pri
mordialmente. Pero corno sin su per* 
ju icio  pueden estas horas ser distin- 
tas dentro de aquellas que las iinisfa 
laciones de los servicios permiten,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha ser
vido disponer que, a partir del i.° da 
Febrero, las horas normales de ofici
nas en la Administración central y 
provincial sean cinco, y  seguidas, d ca
biendo, antes dé proceder a la fija
ción de ellas, los Jefes de todos los 
servicios centrales y  provinciales in
formar a los Sres. Ministros sobre las 
más convenientes, y éstos dispondrán 
la mejor forma de requerir la opi
nión de sus subordinados, respecto aj 
este extremo, bieüü entendido que losí 
límites de entrada y salida han de es* 
lar comprendidas entre ocho y  medís 
y diez y siete y media, pudiendo &ig-¡ 
niñearse horarios distintos para vera
no e invierno, considerando aquél éh-: 
tre el 1.° de Mayo y  1.° de Novlefno/» 
bre, e invierno el resto del año.

De Real orden lo digo a Y. E. para, 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Entero de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Ministro de...-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr ; En vista de lo solicitad^ 

D. Francisco Ruiz Martínez, Re-t
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gistradür de la Propiedad* de  Albu- 
fiol, y a tenau- día. ík  Real orden de 12 
de Diciembre da 192:4,

S. M. el Rf.y (q. D. g.) ha tenido a 
bien concedería un mes de lic encia 
por  enfermedad con honorarios,, qiie 
dfebe usan en Granada; debiendo el 
Juez <Mt>gadk paidbcipajr a esa Gen- 
tro  las techas en que empiece a usar* 
}&. y  en que vuelva a encargarse dél 
Registro.

Be Real orden Ib digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde- a Y. I. muchos anos, Ma
drid, 12 de Enero efe 1926.

GALO PONTE;

Señor Director general de los Regis- 
; tros y del Notariado.

Ilmo. Sr:, En vista de-lo< solicitado 
por D¿ Fernando T. ¿fe la Cámara. 
Gaillmu,, Registrador de: la Piíopiedad 
$e; Lebreros, y a tenor de: la Real 
ordfen do i 2 do Diciembre de 11924,

S. Mi. el Rey  (:q. D. g.); ha tenitfcr á 
bien conceiioifie: un  mes. der licencia 
por enfermedad^ con honorarios-,, que 
debo usar ©no NadalinoraL de, la. Mata; 
debiendo el‘ Juez; delegado: participar 
a  eso Centro) las fechan, en que em
piece a usarta y en qjao* vuelva a  en<- 
cargarse del Rlegistíro-.

De Real1 orden lo digo a Y. I. para 
* su conocimiento y  efectos oportunos. 

{Dios guardo a  Y. I. muchos'años. Ma
drid, í'2- do Enero efe; 1926'.

GALOf PONTE

Señor Director- general de los Regis
tros- y' del Notariado.

Ilmo, S.r:: En. v ista  de. lo- solicitado 
por ©.. Celestino, Gómez. Samoza-, Re
gistrador de la. Pr.op.-iedad de Peñaáel, 
y  a: tenor ¿fe la. Real orden de: 12 de 

.D iciem bre de 1924,,
S. M. el Rey Og- D; g.,) ha. tenidtor.a 

bien concederle un mes: de prórroga 
d e  licencia, p e r  ^ufermedady quince 
d ías con honorarios; y  quince sin ellos, 
que Gelie u sar en: Bou ras tY igo;)¿te- 
hiendo- el Juez, delegado participar a 
ese Centro las fechas en que empiece 
a usarla y en que vuelva a encar
garse del Registro;.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sm mmaimimisoj y  efectos, oportunos. 
Dios guarde a. Y.. I. muchos años. Ma- 
'jrid, 12 de Enera ¿fe. 1926.,

GALGk PONJTE

^ ñ o r  Director general de Pos Regis
tres y  de) Níúeriadcu

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN: 
I l mo, Sr . : Vista la instancia sus

crita por el Consejo- Superior de ios 
Colegios Oficiales- de .Agentes- y Co
misionistas' de- Aduanas consultando 
el- derecho- obvencional aplicable* en 
la importación db patatas; y  

Considerando que del mismo modo 
que en las tarifas aprobadas por Real 
decreto de 45- de Noviembre de l592-3:, 
y formuladas de común acuerdo entre 
representantes de la Administración 
y del Consejo Superior de Cámaras ele 
Comorcjo, Indu-striia y Navegación, se 
fijó un derecho obvencional reducido 
a los cereales, legumbres, piensos y 
forrajes, es justo ampliar por analo
gía dicho beneficio a las patatas,

S. M, el R e y  (q, D. g.), de confor
midad con. lo- propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner que las. patatas,, a su im porta
ción, deben satisfacer el derecho ob
vencional de 0,25 pesetas: por* tone
lada-

Da Real; a rden  lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a-. Y. I., muchos años.. Madrid, 
8 de Enero de 1926;.

■CALVO1 BOTELO 
Señor Director generar de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)

se ha servido conceder un mes de li
cencia por enfermo, con arreglo al 
artículo 33 del- Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, a D. Luis 
Lamas Ojea, Ayudante técnico de la 
Inspección general de Instituciones 
sanitarias.

De Real arden lo digo1 a V. I. para 
str conocrmienfa y efectos: Dios guar
dé- a Y. I, muchos años: Madrid, j?3 
de- Enero de- Í926.

MARTINEZ ANIDO .- 
Señor.'. D irector general de Sanidad-.

Excmo: Sr : S. M. el Rey (q.  D. g.) 
ha tendido.’' a bien nombrar, con -arre
glo al artículo 4.° de la ley de 27 -de 
Febrero de f908J, en arm onía con la 
de Presupuestos -vigente, m ediante 
estar declarada apto- p a ra  et ascenso, 
y con la antigüedad de esta fecha, en 
vacanj.fi oroducida ñor jubilación de

D. Jesús Periáñez Comerón, Inspec-^ 
tor de segunda dase del Cuerpo* de 
Vigilancia, en la provincia de Barre-* 
lona, con el. sueldo, anual de (40,00, pe-¡ 
setas-, a* D. Angel García López Silva 
que es Agente, en; la. misma.

De Real orden lo digo a. Y. E. paral 
su conocimiento y  demás eícelos. Dios! 
guarde, a  Y.. E. nmcoo-3, años. Madrid* 
13- de Enero de 1.926.

m d;„
' TCj j-M ¡thc- í-ir af*?1-?'.*-

P E D R O  R A Z A N
Señor Gobernador civil de ’a provine 

cía, de Barcelona-. *

E xcmo. S r .: S. M. el REy (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre-; 
glo al artículo 12 de la ley de 27 do 
Febrero de 1903, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, en vacante* 
producida por ascenso- do D. Angel 
García López Silva, Agente del Guer^ 
po de Vigilancia en la provincia de 
Vizcaya, con el sueldo anual de 5,000'- 
pesetas, a D. José Raul Bellido, ex
cadente de igual empico desde el 7¡ 
do Julkr de 1524.

Do Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Di-as 
guardo a Y. E. muchos años. Madrid,. 
13- de Enero de 1926.

P. D.,
F1 DI rector rwnera!;

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la pruyhy 

cía do Vizcaya. ’ ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.:. Terminado el plazo de 

reclamaciones contra, las propuestas 
contenidas' en la Orden de esa Dirac-; 
Gión general ¿fe 16 de Septiembre an 
terior (Gaceta, del 25),

S-. M,. el Rey (q. D. g„), h a  tenida aj 
bien disponer :

1.°. Que, como, aclaración a. la  Real , 
orden de. 18 de. Octubre último (G¿v-s 
ceta, del 21). se. deja sin. efecto la anu~: 
lación. de. la propuesta, provisional 
para  la vacante; ¿fe Las. Fraguas ($Q-; 
ria) a favor de D. Urbano. Frías Bc ¡̂ 
rral,. una vez comprobado que na- h& 
estado sujeto, a. e^ed ien le . guberna
tivo, fundamento que sirvió de base 
para  la anulación de su propuesta 
antes mencionada.,

Vistas lau ihstandar da P . Gaííflk 
j a s o  Hernandfe Borreguero y D. í p ^
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García Fernández, solicitando ser con
firmados para las vacantes de Canie- 
go (Burgos) y Serres-Muros (Coruña), 
respectivamente, pues si bien estu
vieron sujetos a expediente guberna
tivo, estos fueron resueltos favora
blemente, por lo que no parece equi
tativo privarles del derecho a su tras
lado, máxime cuando las citadas va
cantes quedaron desiertas por falta 
de solicitantes por cuarto turno; se 
estiman las peticiones y se confirman 
definitivamente a los reclamantes en 
las vacantes de Caniedo (Burgos) y 
Serres-Muros (Coruña). Asimismo se 
estima la petición de D. Esteban Cor
dero Juárez, en solicitud de que se 
le adjudique la Escuela de San Ro
mán del Valle (Zamora) y, comproba
do que remitió la ficha oportuna en 
9 de Agosto anterior, se le confirme 
en la vacante de San Román del Valle 
(Zamora), que se anunció como de
sierta para su provisión por el turno! 
inmediato posterior.

Confirmado en la Real orden de 18 
de Octubre pasado, para la Escuela 
de Muduex (Guadalajara), D. Cipriano 
L. Puig Hueso, que a su vez fué con
firmado por la de 2 de Septiembre pa_ 
ra la de Garganta de los Moretes (Ma
drid), se anula la confirmación para , 
Muduex, para la que se nombra defi
nitivamente a D. Mateo Ballestos 01- 
mediilas, peticionario que reúne me
jores condiciones de preferencia entre 
los solicitantes, sin que por ello haya 
lugar a la petición de D. El oren tino 
Evaristo Sáez Martínez. Por la mi sima 
razón se anula la propuesta a favor' 
de D. Eudaldo Roca Caijceres para Or- 
dis (Gerona), en la que se confirma a 
D. Juain Serrahima Dalumu, de la no
vena categoría, fecha de posesión en 
la Escuela actual 8 -4-22, número en 
el Escalafón 5.083.

2.° Que como resolución de las re
clamad ornes presentadas contra la Or
den de 16 de Septiembre, se estimen 
las siguientes: la de D. Antonio Moya 
Escribano, contra la adjudicación por 
cuarto turno de la Escuela de Torre 
del Mar (Málaga) a favor de D. José 
Villegas Mingoramee, en cuya vacante 
se confirma al reclamante por tenerla 
solicitada por primer turno, colimo 
comprendido en el caso octavo del ar
tículo 76 di vigente Estatuto y ser el 
primer turno preferente al cuarto en 
el ordenamiento establecido por el ar
tículo 75; las de D, Pedro González 
Marín, categoría séptima, 1-8-21, nú
mero 5.564; D. Manuel Ros Ruiz,* sép
tima, 14-6-16, número 5.550; D. Juan 
José Arquero Paniza, séptilinta, 11-3-22, 
Húmero 8.738, y D. Juan Maclas Gar
cía, cuarta, 1-1-1890, número 629, 
contra las propuestas, contra las di

recciones de graduada de San Juan de 
Alicante, Careagente (Valencia) y Me
jilla (Málaga , y la . unitaria número 
14, de Málaga, respectivamente, a fa
vor de D. Lorenzo Salvador -Sapena, 
D. Adolfo Sáez Cuevas, D. Gaspar Ro
dríguez Llamas y D. Angel Castañer 
Molins, por ser vacantes del primer 
semestre, en el que no eran peticiona
rios los propuestos», y de acuerdo con' 
lo establecido en la regla tereera de 
la Orden de esa Dirección de 16 de 
Septiembre de 1925, por lo que no ha 
lugar a la petición de D. José Ranea 
Cintera, reclamante también contra la 
propuesta para la unitaria número 
14, de Málaga, por reunir el Maestro 
que se confirma en la misma mejores 
condiciones de preferencia, sin que 
puedan tenerse en cuenta, como pri
mera condición de preferencia, el 
tiempo servido por el reclaimiante en 
Málaga con anterioridad a su actual 
destino, toda vez que lo dispuesto en 
el artículo 91 del Estatuto se refiere 
a servicios actuales y no a los pres
tados en fecha anterior y que fueron 
interrumpidos por su pase a la Escue
la de Villar del Arzobispo (Valencia), 
que hoy desempeña el reclamante; la 
de D. Valentín de la Fuente Round, 

s contra la propuesta por primer turno 
de la Escuela de Arcos (Burgos), a fa
vor de D. Alberto Canales Andueza, y 
comprobado-que, en efecto, la vacante 
de Arcos ocurrió en 30 de Noviembre 
de 1924, en cuya fecha no era peti
cionario de la misimia el Sr. Canales 
Andueza, se anula la adjudicación 
provisional y se confirma al reclaman., 
te por cuarto turno por ser el -peti
cionario que reúne mejores condicio
nes de preferencias de las estableci
das en el artículo 90 del Estatuto, por 
lo que no ha lugar a la reclaimjaeión 
formulada por D. Emilio Robledo 
Busto.

Siendo también peticionario el se
ñor Camales Andueza de la vacante de 
Monte jos (Burgos) por priímier turno, 
se le adjudica esta Escuela definitiva
mente, anulándose la propuesta a fa
vor de D. Gerardo Fernández Moreno; 
la de D. Ricado Sanjuán Moreno, con
tra la propuesta ele la Dirección de 
graduada de Ecija (Sevilla) a favor de 
D. Alfredo González Santos, adjudica
ción que se anula por no reunir n 
Sr. González Santos las condiciones de 
haber ingresado en el Magisterio por 
oposición libre corno determina clara
mente el artículo 9i del Estatuto/ sin 
que pueda considerarse como tal ei 
hecho de haber pasado por oposición 
restringida al primer Escalafón. Para 
la dirección de la Escuela graduada 
de Ecija (Sevilla), se confirma al 
Maestro de Sección de la nacional gra^ 
düada de Cistierna (León) D. Amable

González Andrés, que pertenece á 
categoría séptima, 42-10-18 y está, 
omitido etn¡ el Escalafón; la de D. L o-s 
renzo Fernández González, contra M 
propuesta a favor de D. Juan Sanz 
Diego para la Escuela de Collado-* 
Hermoso (Segovia) y justificado pie-, 
mámente por medio de resguardo en¡ 
que el Administrador de Correos dój 
Los Barrios (Burgos) hace constar qu$ 
el pliego certificado en 3 de Sepilen*-* 
bre del año anterior en dicha oficina 
fué cerrado en su presencia y conte-; 
nía instancia y una ficha solicitando} 
la Escuela de Collado-Hermoso (Segó-* 
via), se aula la propuesta y se confirma 
orna al reclamante Sr. Fernández Gohá 
zález en la vacante ya citada. 1

Solicitado oportunamente por lo# 
Maestros D. Matías Tejero García $  
D. Juan Suárez Suárez continuar eom<$ 
Maestros de Sección de la graduada de§ 
Mérida (Badajoz), creada a base de laal 
unitarias que venía desempeñando, d$ 
acuerdo con lo dispuesto en el párra-s 
fo 2.° del artículo 83 del Estatuid^ 
se anulan las adjudicaciones para la# 
Secciones de graduada de Mérida (Ba-? 
dajoz) a favor de D. Jesús Santo# 
Martínez, que además fué confirmad<l 
con anterioridad para Zarzalejo (Ma^ 
drid), y la de D. Bernardino Prieta 
Martínez, confirmándose ea d i c h o s  
cargos de Maestros de Sección a doif 
Matías Tejero García y a D. Juan Suáh 
vez Suárez.

3.° Que se desestimen las reclama-c 
ciones siguientes: la de D. Luis Gon-í 
zález Sahagún, contra las propuesta# 
para las direcciones de graduada de} 
San Juan de Alicante y Cullera (Va-* 
lencia), por confirmarse en las mismas 
a peticionarios del primer semestre1 
de 1925, fecha en que ocurrieron la# 
vacantes, en cuyo semestre no era 
tieionario el reclamante, y de acuerdó! 
con lo dispuesto en la regla 3.a de 1% 
orden de la Dirección de 16 de Sep-s 
tiembre de 1925; las de D. Pedro B.o  ̂
dríguez del Oso y D. Zacarías Asíxi 
Buil contra las propuestas a favor de: 
D. Constantino Menéndez Argumosa $ 
D. Nunilo Broto Supervia, por no ha-* 
berse recibido las peticiones corres-s 
pondientes a dichos señores y no jus-§ 
tifiear los reclamantes su envío cer-s 
tificado; la de D. Evaristo Yébenc# 
Ramos contra la propuesta para Mén-; 
trida (Toledo) a favor de D. Antonio! 
Barbero García,, vacante que tení’a so-a. 
licitada el reclamante por el segunde! 
turno, toda vez que perteneciendo a:| 
segundo escalafón le es de aplicación! 
la restricción señalada en el últimql 
párrafo del artículo 73 del Estatuto* 
según dispone el apartado 3.° de la¡ 
instrucción 2.a de la Real orden 
30 de -Noviembre de 1923 (Gaceta
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4 de Diciembre), por  lo que necesa
riam ente tiene que solicitar su t r a s 
lado a localidades de censo ; in fer io r  a 
;501 habitantes; la de D. Martín Mo- 
reno Domínguez contra la propuesta  
p a ra  Taeoronte, p o r  ser esta vacante 
de feclia an ter io r  a la de Elche, que 
[reclama, y de acuerdo con la ins t ruc 
ción 10 de la Real orden de 30 de No
viembre de 19*23; la de D. José Ramón 
Dejuán y D. José Esquerda Simó, en 
¡solicitud de ser nombrados p a ra  Mu
ro  de Rosa (Huesca) y San Martín de 
Centellas (Barcelona), por ser las v a 
cantes anunciadas p a ra  p roveer  en 
¡Maestra y no en Maestro; la de D. To- 

• ifnás Doreste Sánchez contra la ad ju -  
ddicació provisional de una Sección de 
^graduada de la Escuela práctica de 
X as  Palmas a favor de D. Nicolás 
'Mangas Gago, fundado en que por 
.p res tar  sus servicios en Marzagán, 
(perteneciente al Municipio de Las 
■ ‘Palmas, reúne la p r im e ra  condición de 
preferenc ia  de las señaladas en el a r 
tículo 90 del Estatuto, toda vez que 
fen el Arreglo escolar de 1908, vigente, 

;aparece el citado grupo de población 
denominado Marzagán como distrito  
Escolar independiente del A yuntam ien- 

' to  de Las Palmas, a . que pertenece, y 
‘sin que el hecho de que el m enciona
do Ayuntamiento lo satisfaga igual 
indemnización por casa-habitación que- 
lí los Maestros del casco— otro de los 
fundam entos de su reclamación— , 
puede ven ir  a des tru ir  lo dispuesto 
;éu el Arreglo ni lo establecido en el 
a r tícu lo  101 del Esta tu to ;  la de don 
(Fulgencio González, en solicitud de 
| ju e  se provea en Maestros de plenos 
derechos la vacante de Behob ia -Irún  
(Guipúzcoa), toda vez que la citada v a 
cante íué  anunciada por la Sección 

; [administrativa correspondiente como 
( in fe r io r  a 501 habitantes; la de don 
[ f ra n c isc o  Huidobro Gómez, contra la 
' Adjudicación de la dirección de g ra 
d u a d a  de Ampuero (Santander), por 
Á eun ir  el propuesto la p r im era  condi- 
fción de preferencia del artículo 92 del 
E s ta tu to  y la te rcera  los propuestos 
ipara las direcciones de O tañes (San
tander)  y Ez-caray (Logroño); la de 
p .  Emilio J. Ruiz Resina contra la 
(adjudicación de ,1a Escuela de Albox 
'(Almería), por reu n ir  eí propuesto la ; 
'segunda condición de preferencia del 
Artículo 90, y las de D. Rafael Guer-  
yós Cantano y D. Benito M. Martín 
Andrés, por r e u n ir  los propuestos pa-  
Jja Arjonilla , núm ero 4 (Jaén), y P e 
ñaranda  de Duero (Burgos) la te rcera:  
fiel tantas veces citado artículo 90. 
Asimismo se desestiman, por reu n ir  

propuestos para  las direcciones de 
g r a d u a d a  de Otañes (Santander) y Ez-  
Jakral}’1 {Logroño) la tercera condición

de preferenc ia  de las establecidas en 
el artículo 92 del Estatuto, las rec la
maciones de D. Máximo González San
tamaría , D. Luis Lancina Sebastián y 
D. Gaspar Hacha Diez.

Padecido  e r r o r  en  la p r o p u e s ta  
p a r a  la v a c a n te  de E lche  (A lican
te ) ,  se a n u la  e s ta  ad jud icac ión ,  
co n f irm án d o se  en la m is m a  a don 
F ra n c isc o  Sala  Davín, c a te g o r ía  5.a, 
fecha de posesión de la Escuela ac
tua l ,  1-9-19,. .núm . en el e s a la fo n  
1.810, p o r  lo que no ha  lu g a r  a las  
re c la m a c io n e s  fo rm u la d a s  p o r  don 
Angel G arc ía  López, D. V ic to riano  
del Castil lo  Moreno,. D. T o m á s  A r-  
jo n a  Cu a r te ro ,  D. V íc to r  H u e r ta s  
M artínez ,  D. F i lom eno  Raúl Gincc 
Cerver, D. Angel Bayo P érez ,  don 
R afae l  P a rd o  T orró ,  D. E n r iq u e  
Soler D urá ,  D. J u a n  M edrana  G o n 
zález, D. S am uel G arr id o  C a la ia -  
yud, D. Sa lvador  M ulior  B annon ,  
D. L ea n d ro  I n s a  Liso, D. F lo r e n t i 
no P in ta d o  F e rn á n d e z ,  D. Miguel 
G u tié rrez  Cam pos,  D. Sixto G u t ié 
r re z  G arc ía ,  D. P edro  P érez  Gil, 
D. P ablo  V i la ju an a  G arcía ,  D. M a
nue l  Soler  B ro to n s ,  D. M anuel Vi
ñ a  G arcía ,  D. J o s é  I l lán  H e r n á n 
dez, D. J o s é  P o lonés  Costa, D. C a 
lixto M artínez  B ueno ,  D. J a im e  S a s 
t r e  N oguera ,  D. J o sé  M arcos M a r
tín , D. M anuel J u a n  y B adía ,  D. J o 
sé M erino  V ilehes, D. M anuel S u á -  
rez Alvarez, D. J u a n  A nton io  Ci- 
m a r r o  Chiva, D. Ju l io  M a rt ín  y F e r 
nández  de Bobadilla ,  D. J o a q u ín  
T a r ín  Hoyo, D. J o s é  P e d ra z a  Za-  
m o ran o ,  D. J u a n  T a r r a d a s  A lcacer,  
D. Toe ib o F ra n c isc o  M art ín  S á n 
chez, D . G e r  m á n  M o r a L an t er  i o r , 
D. A le jan d ro  Cobos Díaz, D. C ánd i
do R ivero  Simón, D. M elchor B e 
n ito  y B en ito ,  D. F ra n c is c o  Caudel 
González, D. J o a q u ín  Vidal C aia-  
buig ,  D. Ju l io  B a r b e r á n  E s c o r ib u e -  
la, D. Valeriano B. Martínez Pérez, 
D. José P. Fornés Torán, D. Ramón 
Col Belenguer, D. Diego García Mu
ñoz, D Ignacio Sáez Soler, D. Antonio 
Fernández de Dios, D. Luis Saucedo 
G arc ía ,  D. ¿Antonio H ern án d e z  S an -  
iac ru z ,  D. A ntonio  S ánchez S ánchez,  
D. J u a  B en im eli  N ava rro ,  D. G inés 
G aba ldon  Moreno, D. M ariano  B e r 
nardo Olmedo, D. José Solé Seto,
D. M ariano  G allego M artín ,  D. C a r 
los Sánchez y P érez ,  D. J o a q u ín  
C a r ta g e n a  A ideguer, D. J u a n  N a
varro  A rtero ,  D. J o s é  R a m ó n  M u
ñoz, D. Ismael Pastor MayoG don i 
Grs tóbál E s p in o s a  L lu e sm a ,  D. P e -  : 
dro González M arín , D. V a le n t ín  E s -  ; 
cobar  González, D. I g n a c io  S a lv a 
dor  Aldea, D. M anuel R om ero  R o
m ero ,  D. V icente F e b r e g a t  B a la g u e r ,

D. Enrique Gomar Ayud, D. F ra n 
cisco J. E sco d a  V arnet ,  D. P e t r o n i 
lo G arc ía  Sánchez, D. R am ón  .E s -  
p in g a  Mur, D. E s ta n is la o  A lm o r  
M arín , D. Carlos  J. Ruiz Crespo, 
D. Em ilio  G arc ía  García ,  D. Rafae l  
Sánchez Avilás, D. M anuel B a ñ u ls  
Nadal y D . Angel de Mingo Rarnas : 

Vastas las o b se rv á ro n o s  de la s  
Secciones adm inistrativas se anuía 
la p r o p u e s ta  a favo r  de D. V icen te  
García Reche, para  Gañe da de, Beb
dar (Almería), por contar esta E s 
cuela  con censo  su p e r io r  a 501 h a 
b i ta n te s ,  co n f irm ándose  en la m i s 
m a  a D. E m ilio  E. Ruiz Resina ,  c a 
te g o r ía  7.a, 1 -9 -21 ,  núm . 8.233, No 
ex is t iendo  vacan te  en A ldeanueya  
del Camino (Cáceres)  m á s  que u n a  
Sección de g ra d u a d a ,  s e g ú n  a n u n 

cio de r  e c t i 1 i e ac i ó 11 p u M oa d o en . la 
G a c e t a  del día 8 d e  Septiembre an 
te r io r ,  se an u la  la a d ju d ica c ió n  a 
favor do D. 'teófilo Alvarez B a r-  
basa ,  p o r  se r  de e n t re  los p r o 
p u e s to s  el que r e ú n e  m e n o s  c o n 
dic iones de p re fe ren c ia .

Confirmados por Real orden de 18 
dc Octubre pasado ( G a c e ta  del 2 1 )  
para  otras Escuelas D. Antonio Jan ó 
Jane, D. Pedro Valí ciado de Castro, 
D. José Costa García, D. Marcelino 
Fernández Herráiz, D. F lorentino Gu
tiérrez González, D. Melquíades Gil 
Martínez y D. Miguel Suñer Garrote, 
se anulan las adjudicaciones a f a 
vor de los mismos para  las Escue
las de M&ssanet de Cabronys (Gerona), 
Orriois (Gerona), Ariza (Zaragoza), 
Campillo de la Sierra (Cuenca), H uer
ta del Rey (Burgos). Cerezo dc Ríoti-  
rón (Burgos) y Mosquerueia, dirección 
de graduada (Teruel).

En su virtud, se confirman dcíiniti-  
v a m e n t e : p a r a ó ¡ a s s a n e t d e C ah renys 
(Gerona), a D. Salvador Cueto Bosch, 
7.a, 15-1 i -25; p ara  Orriois (Gerona), 
D. Cristóbal Segaren Hernández, 9.a 
del 2.°, 11-10-922; p a ra  Ariza (Zara
goza) ,  D. N icasio  López B u e n d ía ,  
7.a, 1-3-918, n ú m e ro  3.468; p a 
r a  H u e r ta  del Rey ( B u r g o s ) ,  don 
J e s ú s  C alderón  del A g u a .  7.% 
23-12-918, alta, oposiciones res tr in 
gidas; pa ra  Cerezo de Ríotirón (Bur
gos), D. Prim o I tu r r ia g a  Larrea,  7.*, 
2-5-925; p a ra  Mosquerueia, dirección 
graduada (Teruel), D. Valeriano M. 
Martínez Pérez, 7.a, 16-6-925, y para  
Campillo de la S ierra  (Cuenca), D. D i-  
mas López y González, 9.a del 2.V 
10-6-922, número 5.125.

Por habe r  obtenido perm u ta  cpn 
anterioridad, se anula la p ropues ta  a 
favor de D. Jesús F ranco  y  García,; y 
por  último, igualmente la p ropuesta  a 
favor de D. Julio Pérez Agüero para
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Céspedes (Burgos), confirmándosele en 
la de Rozas, en la misma provincia, 
por ser vacante más antigua.

Adjudicada definitivamente por Real 
orden de 6 de Octubre pasado al 5.° 
turno, como desierta de semestres an
teriores', la Escuela de Ribas de Fre
sar'(Gerona), se anula la adjudicación 
provisional a favor de D. Nicanor Pa
rts Sánchez para la mencionada Es
cuela de Ribas de Freser.

Con las anteriores modificaciones se 
declaran firmes y definitivas las pro
puestas a que se contrae la orden de 
esa Dirección de 16 de Septiembre 
(G aceta  de] 25), cuyos interesados de
berán posesionarse de sus nuevos des
tinos en el plazo de treinta días, con
tados a partir del día 20 del actual.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
js ü  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2 de Enero de 1926.

CALLEJO

Señores Director general de Primera 
enseñanza y Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera ense
ñanza. '

limo. Sr.: Como resolución a las 
^reclamaciones presentadas contra la 
orden de esa Dirección de 16 de Sep
tiembre del año anterior (Gaceta  
del 25),
. S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que como aclaración a la. Real 
orcten de 18 de Octubre pasado (Ga 
c e t a  del 21) se anule la confirmación 
¿  favor de doña Dolores Ruiz Porras 
para la Escuela de Barrio de Ríoseco- 
fjuriezo (Santander), una vez que se 
fea comprobado que la vacante soli
citada por la señora Ruiz Porras no 
$fa la de Barrio d?e Ríoseco.
• Estimada en la Real orden antes 
inencionada la reclamación form ula
da contra la propuesta para la Es
cuela de Yillaverde de Abajo (León), 
a favor de doña María Candelas Mar
tínez, y resultando que la señora, re
clamante, doña Rafaela Ramos Mar
tínez, fué confirmada por Real orden 
J|e 6 de Julio para la Escuela de Z o - 
J$s del Párama, en la mismfci provin- 
éjá, se le adjudica definitivamente la 
Mencionada vacante de Yillaverde de 
,gbajo (León) a doña María Candelas 
Jlartínez. ■ ■ ■ .

; ^.símismo se confirman por prim er 
y  tercer turno en las vacantes de Ba~: 
f e s  de Cerrato (Patencia) y Horti- 
ffiipela-Torre Pacheco (Murcia) a; 
fóña  Cirila übaldina García Díaz y a 
f f g a  Natividad Tablado Santamaría, 
como comprendidas en el caso se

gundo del artículo 76 del Estatuto la 
primera, y la segunda en el tercero 
del 87.

2.° Que se estimen las reclama
ciones presentadas contra la Orden de 
16 de Septiembre que se expresan: 
la de doña Genoveva Ferreras Que- 
ral, contra la propuesta por primer 
turno para la Escuela de Guadase- 
quies (Yalencia) a favor de doña 
Concepción Cu enea Cardona, y com
probado que la vacante citada ocurrió 
en el segundo semestre de 1924, en 
el que la reclamante la tenía solici
tada por cuarto turno sin que exis
tiera petición por el primero, se anu
la la adjudicación provisional y se 

confirma definiti vamente a la recla
mante doña Genoveva Ferreres Que
ra!, por lo que no ha lugar a la re 
clamación formulada por doña María 
Yir Ludes Es Leve Andrés; la de doña 
Dolores Pujol Serra, contra la pro
puesta por cuarto turno para la va
cante de Cartellá-San Medir (Gero
na), que fue solicitada por la recla
mante por el primer turno en 2 de 
Septiembre pasado, y .siendo prefe
rente en el ordenamiento establecido 
por el artículo 75 del Estatuto este 
turno al cuarto, por el que se ha ad
judicado, se anula la propuesta pro
visional y se confirma a doña Dolo
res Pujol Serra en Cartellá-San Me-, 
dir-San Gregorio (Gerona).

Igualmente se estima la de ; doña 
Manuela Méndez Rodríguez contra la 
propuesta a favor do doña Leonisa 
Miallo Diez para la Escuela de San 
Tirso de Mieres (Oviedo) por reunir 
la reclamante sobre la propuesta la 
tercera condición de preferencia del 
artículo 90 del Estatuto; la de doña 
Enriqueta Ciendones Díaz contra la 
propuesta ipara la Escuela de Horni- 
llos-Mijas (Málaga) a favor de doña 
Cíementina Bilbao, adjudicación que 
se anula por ser vacante de semestre 
anterior en el que no era peticionaria 
la propuesta, confirmándose en la 
mencionada vacante a la reclamante 
doña Enriqueta Ciendones Díaz; la de 
doña Ana María Pereyra Sánchez con
tra la adjudicación de la Escuela de 
Mij-as (Málaga) a favor de doña. Jose
fa García Rodríguez, vacante en la 
que se confirma a la reclamante por 
tenerla , solicitada por primer turno 
en momento oportuno* y, por último, 
la de doña Juana González González 
en solicitud de que se le adjudique la 
vacante de Braña Baja (Canarias), 
declarada desierta; y  visto el infor-r 
íue bde la Séceión administrativa de 
Primera enseñanza, en que, manifies
ta que, la señora González presentó 
en dicha oficina la ficha de petic ión de

la citada Escuela,- se le confirma de-: 
finitivamcnte en Braña Baja (Cana
rias).

Resuelta por Real orden comunica
da de 28 de Agosto pasado la recla> 
mación interpuesta por doña María 
Encamación Menéndez Miranda con
tra la adjudicación por cuarto turnof 
de la Escuela de Pola de Gordón 
(León), toda vez que levantada la 
clausura de la Escuela de Rabanal de 
Fenar, que desemhpeña la señora Me
néndez Miranda, cesaron las causas 
en que apoyaba su petición, se con
firma la adjudicación por cuarto tur
no a favor de doña Eutimia López 
Fernández, desestimándose la recla
mación de doña Bernarda Gutiérrez 
González, solicitante también do Pola 
de Gordón por el tercer turno, po r 
ser su petición por el mismo turro 
posterior a la fecha en que quedó v a 
cante la Escuela de que se trata.

3.° Que se desestimen las rocía m o 
ciones de las señoras que se expresan-: 
la de doña Consolación Caraballo R e i 
na contra la propuesta por segundo 
turno a favor de doña María de los 
Remedios Jiménez Martín, toda vez 
que a esta señora le fué concedido de
recho a solicitar por este turno por 
Real orden de 23 de Noviembre dé 
1917, y de acuerdo con la instrucción 
primera de la orden de la Dirección 
general de 23 de Mayo de 1923 (Ga
c e ta  del 25); la de doña Asunción 
Santa Inés Adell contra la adjudica
ción para Cambrils (Tarragona), por 
reunir la propuesta la segunda con
dición de preferencia del artículo 90 
del Estatuto; la de doña Rafaela Mi- 
ret Palma, por reunir la señora pro
puesta para la dirección de graduada 
de Melilla (Málaga) la segunda con
dición de preferencia del artículo 92 
del Estatuto, sin que sea cierto, como 
afirma la reclamante, que la propues
ta preste sus servicios en Zumaya 
(Guipúzcoa); la de doña Isabel García 
Yiluelas, en solicitud de que sé le 
nombre para Hornillos (Málaga) o pa
ra San Pedro de Yilanova (Goruña), 
por tenerlas solicitadas con preferen
cia a la de Yillar de Yes (Albacete), 
para la que ha sido propuesta, y te
niendo en cuenta que la vacante de 
Hormillos es de fecha anterior y que 
la vacante para que figura propuesta 
es de igual fecha que la de San Pe
dro de Vilanova, se desestima su re
clamación, de acuerdo con lo dispues
to en la regla décima de la Real or
den de 30 de Noviembre de 1923; las 
de doña María del Pilar Torrejón 
Ochoa y doña Dolores Chesa Pía con
tra lá propuesta para la Escuela de 
Jillanueya de Gastellón (Valencia), en
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la que se confirma a la propuesta por 
|ér peticionaria en el primer semes-. 
¡tre de i 925, en que ocurrió la vacan- 
lo , y en el que las reclamantes no 
ípran peticionarias, y de acuerdo con 
lió dispuesto en la regla tercera de la 
LÓraen de 16 de Septiembre del año 
anterior; la de doña María Martínez 
(Martínez contra la adjudicación para 
Palazuelos (Guadalájara) a favor de 
doña Ramona Heras, por no haberse 
recibido la ficha correspondiente, ni 
acreditar tampoco su envío certifica
do a este Departamento; las de doña 
Catalina Francia López y doña Dolo
res Muñoz Tamayo contra la propues
ta por segundo turno para Paterna 
(Valencia) a favor de doña Mariana 
Colas Hernández, toda vez que la se
ñora Coíás solicitó en momento opor
tuno su traslado a la plaza que se le 
adjudica y ser el segundo turno pre
ferente al cuarto; la de doña Matilde 
Kirchner Catalán contra la propues
ta por primer turno para Coll-Blancfi- 
¡Hospitalet (Barcelona) a favor de do
ña Jacinta Recio Ramos, fundada en 
que la citada Escuela fué creada en 
$ de Abril de 1925, en cuya fecha no 
podía ser solicitante la propuesta, y 
leniendo en cuenta que la citada Es
tílela fué creada definitivamente por 
lleal orden de 27 de Julio del año an
terior (G a c e t a  del 31), por lo que la 
señora Recio Ramos pudo ser solici
tante, como lo fué, & la misma, y que 
reúne más condiciones de preferencia 
que la reclamante, todo ello de acuer
do con lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 73 del Estatuto 
vigente, se confirma la propuesta y se 
desestima la reclamación; la de doña 
Aurelia Fernández Llaneza contra la 
propuesta para San Tirso -  Hieres 
(Oviedo), Escuela que interesa se le 
adjudique por tercer turno, toda vez 
que la Real orden de 24 de Marzo de 
1924, que concede derecho a los Maes
tros del segunda escalafón a solici
tar, como consortes, vacantes hasta 
1.000 habitantes, lo hace siempre que 
m  -exista perjuicio de solicitantes de 
fúejor derecho, y en este caso lo hay, 
par haber peticionarias del primer 
(epcalafón, ai que por su curso corres
ponde proveer dicha vacante; la de 
floña Juana Arcas Lloret contra la 
propuesta para Goll-Blanc-Hospitalet 
(Barcelona), toda vez que, según el 
Nomenclátor oficial de 1920, Coll- 
Blanch y la Torrassa., que forman el 
distrito escolar, tiene censo de 3.818 
habitantes, por lo que es análogo al 
de Suria, última servida por la se
ñora Recio, que cuenta con 3:199; la 
de doña María Josefa Peñalba Bonete 
contra las propuestas a favor de doña i

Concepción! Cuenca Cardona y doña 
Brígida Mora Rubio, toda vez que a 
las citadas señoras s q les concedió la 
excedencia, a la primera, por Real 
orden de 6 de Diciembre de 1924, y a 
la segunda, por Real orden de 25 de 
Enero de 1923, y, por último, la de 
doña Juana Sabina García contra la 
propuesta para la Escuela de Ventóse- 
la (Pontevedra), toda vez que, según 
informa la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de La Coruña, la 
señora Sabina García presentó su re
clamación fuera del plazo de quince 
días que a tal efecto concedía la Real 
orden de 31 de Enero de 1924.

No existiendo vacante, según in-; 
forma la Sección administrativa de 
Cáceres en Aldeanueva del Gami-: 
no más que una Sección de gra
duada, según rectificación del pri
mitivo anuncio, fecha 31 de Agosto 
pasado, se anula la adjudicación a 
favor de doña María E. García Del
gado, por lo que no ha lugar a la 
reclamación interpuesta contra es
ta propuesta por doña (Deresa Do
me neo h Diez.

Con las anteriores m odificacio
nes se declaran firmes las propues
tas contenidas en la orden de 16 
de Septiembre pasado (G a c e t a  del 
21), cuyas interesadas deberán po
sesionarse de sus nuevos destinos 
en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del día 20 de Enero 
actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señores Director general de Primé-: 

ra enseñanza y Jefes de las Seo-, 
cioncs administrativas de PrimeA 

.«ra enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vistos los documentos 
que, a ruego de este Profesorado, le 
han sido remitidos por el Ministerio 
de la Gobernación, relacionados con 
la Obra pía Escuela: gratuita de pár
vulos, instituida en Briviesca (Bur
gos); y

Resultando que dicha Escuela está 
dotada de los bienes que dejó doña 
Teresa Arce de Villegas, quien, por 
la cláusula 4.a del testamento otor
gado en Valladolid a 29 de Noviem
bre de 1883, ante el Notario D. Si
món de Moreno, dispuso lo siguiente:

“ Instituyo y nombro por mis úni
cos y universales herederos fiducia
rios da todos y cada uno da ruis hie
na^ derechos, acciones y futuras su

cesiones a los señores D. Manuel da 
; la Cuesta, Canónigo Leetoral de la 
j Santa Iglesia Metropolitana de esta 
í ciudad, y D. Mariano de Solís Lié- 

baña, vecino y Abogado de esta ca
pital, para que,- luego que yo fallez- 

; ea, se apoderen de todos y cada uno 
de mis bienes, derechos y acciones y 
dispongan de todos ellos en la forma 
y manera que verbalmente les tengo 
manifestado, cuya institución la hago 
a los dos, y si alguno c?e ellos falle
ciese se entenderá que la institución 
de heredero fiduciario la hago sólo 
al sobreviviente, y éste solo será mí 
heredero fiduciario, y él por sí solo 
dispondrá de iodos y cada uno de mis 
bienes en la forma y manera que 

verbalmente les dejo manifestado, con 
instrucciones en cuanto al hábito con 
que he de ser amortajada y demás 
piadoso; prohibiendo, como prohíbo 
que nadie pueda exigir ni pedir cuen
tas a ninguno de mis heredaos fidu
ciarios, sino que éstos, sin interven
ción de persona alguna, han de po
der disponer libremente de lodos y 
cada uno de mis bienes, sin necesi
dad de rendir cuentas a Autoridad ni 
persona alguna

Resultando que D. Manuel de l;a 
Cuesta, por haber fallecido D. Ma
riano Solís Liébana, y en cumpli
miento de las Instrucciones verbales 
que tenía recibidas de dicha dama», 
instituyó en la Casa de Beneficencia 
de Briviesca la Escuela de que que
da hecho mérito, a cargo de dos Her
manas de la Caridad y bqfjo el Pa
tronato de la Junta local de Bene
ficencia del mencionado pueblo: 

Resultando que por Real arden del 
Ministerio de la Gobernación fecha 
24 de Febrero de 1894, se clasificó 
esta Obra pía como de beneficencia 
particular, quedando sus Patronos 
relevados de la obligación de rendir 
cuentas:

Resultando que, según se expo
ne en el segundo considerando de 
tal disposición, se releva a los pa
tronos de rendir cuentas, por ha
berlo así dispuesto, en uso de s% 
perfecto derecho, la testadora: 

Resultando que mediante Real 
orden de 15 de Diciembre de 1898 
el citado Ministerio de la Goberna
ción aprobó el Reglamento que ri- 

; ¡ge la Escuela de referencia, pos 
; cuyo artículo 14, redactado on ar^ 

monía con lo dispuesto en la Re&V 
orden de clasificación, se declara 
que los Patronos quedan exentos 
de rendir cuentas:

Considerando que al adoptarse 
tal acuerdo se padeció un erro?, 

i ya que l& señora Arce ViMega^ o»
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su  tes lamen to de 29 de Noviembre 
¡de 1833,. relevó de re n d ir  cuentas 
¿  los herederos fiduciarios en ca r
dad  os de cum plir su voluntad; p e 
ro  no a los P a tro n o s de la Obra 
/pía que luego fue in s titu id a :

Considerando que tam poco co n s
ta  que el Se. C uesta h iciese seme
ja n te  declaración  al fundad la su- 
,is odie h a Es cu.e 1 a :

■•Considerando que, tan to  p o r " el 
a rticu lo  8.° de la In s tru cc ió n  de 
R7 de Abril de 1875.., v igente a la  
¡sazón, como por el 3.° de 1.a de 24 
de Ju lio  de 1913, que hoy rig e  en 
;la m ateria , so lam ente  quedarán 
¡exentos de re n d ir  cuen tas los P a 
tro n o s  que hubiesen  sido relevados 
Ide ta l obligación por el fundador.: 

C onsiderando que, seg ú n  re ite -
• irada . j u r i s p rudenci a del T e i bu n a 1 

Suprem o, dciha m an ifesiác ió ii ha 
ide ser expresam ente hecha ,p.o*r el 
In stitu id o r, s in  que ¡pueda •susti
tu irse  por documento mi persona otra

• ./alguna:
C onsiderando que la  A dm in istra- 

’ bcaón tiene facu ltades para> su b sa 
nar, en cualqu ier m om ento, los 
¡errores que adv ierta  en sus re so - 
lluciones, m áxim e cuando, como 
¡ocurre en el p resen te  caso, no se 
«1 esi o na de roe ho a 1 guno d e te rc e r  o : 

'Considerando que es deber p r i
m ordial de este P ro tec to rado  'tal 
cual, dado su ca rác te r docente, 
corresponde ejercerlo  sobre la 
¡Fundación de re fe ren c ia ) , v e la r 
¡porque se cum pla la  vo lun tad  del 
¡fundador, 

sS,. M ,  el Rey .(q. D. g .) , a p ropues
ta  de  la le c c ió n  de Fundaciones 
y  de acuerdo con lo in fo rm ado  p o r  
la Asesoría Ju ríd ica  de este .Ministe
rio, se ha servido .disponer,:

1.° Que ,se deje sin efecto la 
Real arden de 24 de Febrero de 
.#394,, en cuanto &e refiere a relevar 
] |  te Junta lotea! de Beneficencia de 
glriviesca, como Patrono, de la  Funda- 
&jn in&tituMa alM m  cumplimiento 
•ffilife voluntad doña Teresa Arce 
M fe Ü »  m  ía ?©b%aoidn de rendir

; j | i£  Que, por §1 contotrio, gp. .jete* 
|¡¡l!® gpB diontí Patronato aueda su- 
IES?» p^esentár presupuestos y  ren-.

a este Minia* 
í f  de. E nem  agÁ

¡33¡5, JMíl M  .& éWsecuéiibl^ ¿p 
mentido . t e  x é k  

fe^ciófi Íet artroum 14  aei Regia* 
p e p o  por míe Ae .rige ia cnadáTFsr 
tedeia, aprobado por Beai qrden^de í^  

jele Diciembre de

4.° Que esta resolución se comu
nique al Ministerio de Hacienda y 
demás entidades a que hace referen
cia el artículo 45 de la vigente Ins
trucción del Hamo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. ’Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, '12 
de Enero de 1925.

"CALLEJO
Señor Director general de •Primera, 

enseñanza.

De conform idad con lo prevenido 
en el apartado  b) de la le tra  E del 
artícu lo  4.° del Reglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. :g.) ha tenido 
a bien ascender al Oficial de Adm i
n is trac ió n  de segunda clase de la  
E scuela  N acional de A rtes Gráficas, 
D. Juan Arpe Caballero, a la clase 
superio r inm ediata, con el sueldo 
anual de 5.000 p ese tas, desde el 
día 18 de D iciem bre ultim o, en v a 
cante p rim era  de ascenso, p ro d u 
cida po r jub ilac ión  del D. Angel 
López y 'Ramallo.

De R eal orden lo digo 5 Y. S. para  
:su conocim iento y dem ás efectos. 
Dio,.3 guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 9 de E nero de 1.9.26.

GÁLLEJQ
Señor Jefe de la Sección Lenírai de 

•este Mini sf er i 0.

D e conform idad con, lo prevenido 
en el -apartado á) de l a  le t r a  E  del 
a r ticu lo  4,° del Reglam ento de f  
de .'Septiembre "de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) he tenido 
a bien a s e ende-j al Oficial de Admi
n is tra c ió n  de Creerá del “Instituto  
N acional de Segunda enseñanza de 
Almería, D. Saturio Morón Lorenzo, 
a la clase superior iiTmediatta, con 
el .sueldo anual de 4.000 pesetas, 
que percibirá desde el Ría ,18 de D i
ciembre ultimo, sigu iente al de la 
■racante produeda. por aacensó de; 
D. Juan Árpe Caballero.

JDe Real cárdenlo digo a  Y, B. para 
su  nononimient.o y  demás efeotós* 
Dios guarde a SL JL muüFas afinfk t 

§ M Enero; de 1926.
DALLEJCí

Señór Jefe -.&é. 1$ ümir&l M
J$talsterí&

D e conform idad con lo prevenido 
rr. la  base 3.a de la ¿ey de ^ j d e  Jm-

B. M. el Re y  (q. D. g r; ha tenido a 
b ien  ascender al Auxiliar de prtm efa 
del Instituto Nacional de Segúncfci en
señanza de Las Palmas, D. Miguel 
Rodríguez Bethancourt, a Díiciál da. 
Administración de -tercera clase, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, que 
percibirá desde el día 18 de Diciem
bre ultimo, siguiente a l do :la vacan
te  producida por ascenso de D. Ba- 
turio  Morón Lorenzo.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchas años. 'Madrid, 
9 de .Enero do 1926.

CALLEJO
Señor Jefe de la Sección Central de 

este. Ministerio.

De conformidad con de Real decre
to de .12 De Marzo, ble 1925 y como 
cesante de las suprimidas Escuelas de 
Náutica,

S. M, el R ey (q. :D. g,:) h a  tenido a 
bien nom brar ,a D. Miguel .Carrascal 
Martín Auxiliar de prim era cJase ríe 
l:a. Sección xAduRnistraUva, .de Prime -. 
ra enseñanza -de .Orense,, .con ni suel
do anua l.de  2..,5.00 pesetas, en Ja v a 
cante por ..ascenso Re D. Miguel R o- 
d r í g u ez B  eiba nc o u r  t .

De Real orden lo Migo a Y. S. para 
au  conocimiento y..demás efectos. Dios 
guarde :a Y. S>. muchos años. Madrid*, 
9 de Enero de 1926.

.CALLEJO
¡Señor Jefe de la Baoeión cení;ral do 

este Ministerio.

De conformidad con Jo prevenido en 
la  base BA de la  ley de ¿22 de Julio 
de Í&L%

S. ^  x#i&ey íq. D. gd Fa tenido a 
btén aseendeT tíl Auxiliar de primera 
díase del Instituto nacional de Segun
da enseñanza eLe Cartagena, D. Manuel 
Monleón Aliaga, a Oficial de Admi
nistración de 'tercera r̂ Jase, cctn el 
sudldo anuáíl lie pesetas, ^ue
pere'Ibirá Resde d8/a 3 de l©s co- 
ua§entes, s%uteilte al de la  vaa^anle 
protecMa por -eseedenom de don 
Eduardo Pardo Feamández.

De Real w ie n  lo digo 4a Y. B. para 
ieonoctoteto  y  -demás af ectos. Dios 

%  Y. II. mnefias i» g s . ñMrid», 
.¡de Enero ide

CALLEJO
®e-flor Jefe de la Sección Ccrrtral d« 

W ñísterio .

D e conformidad con el Real Decreto 
A s  ' *• C "  ¡\.i a . . r ^  a-n y  CO’:-;; r  •
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sanie de las suprimidas Escuelas de 
Náutica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Ulpiano Lera Al- 
varez Auxiliar de prim era clase de la 
Sección administrativa de Prim era 
enseñanza de Alava, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, en la vacante 
por ascenso de D. Manuel Monleón 
Aliaga.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
11 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

M I S T E R I O  DE T R A B A J O ,  COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Vista la in stancia  suscrita  por 

JX Víctor S ierra Guasp, Oficial de 
A dm inistración civil de prim era cía-: 
'm de este M inisterio, solicitando 
a lternativam ente se desestim e la 
pretensión de D. Alfonso Osuna de 
anteponerse a D. Antonio Andulla, 
o, en otro caso, se considere la an 
terio ridad  del exponente sea cual
quiera el puesto que se le asigne 
al Sr. Osuna:

Resultando que el Sr. S ierra 
Guasp expone en la an terio r ins-; 
tancia  que por conducto particu lar 
ha tenido conocimiento de que el 
funcionario de igual 'clase y catego
ría  D. Alfonso Osuna Rioboó ha so
licitado que se le coloque en el es-: 
calafón en lugar an te rio r al con
signado a  D. Antonio Andulla, y co
mo de p rosp erar ta l petición resul-: 
ta rfan  lesionados los derechos del 
exponento, puesto  que el Sr. Andu
lla figura con el núm ero 1 de la ca
tegoría  m encionada, solicita, o que 
se desestim e la petición del señor 
Osuna, en m érito de los argumen-: 
tos y razonam ientos que consigna, 
o que, en el caso de que dicha re -  
clamacióm de'i Sr, Osuna fuera de
sestim ada, se reconozca al solici-: 
tante, de m anera expresa, su dere
cho á seguir figurando siem pre eii 
los escalafones en núm ero an terio r 
al que pueda asignársele al señor 
O suna:

Considerando que la instancia  de 
P . Víctor S ierra Guasp no puede ser 
tom ada, en modo alguno, en con»L 
deración, ni aun siqu iera  ser objeto 
do examen detenido el fondo de la 
m isma, por cuanto que la preten-.

sión que en ella se deduce se hace 
a base de un supuesto, cual es la 
resolución que en su día pueda 
adoptar este M inisterio en una re 
clamación form ulada por D. Alfon
so Osuna Rioboó, a la cual se hacen 
referencias de carác ter particu lar 
en la  instancia  del Sr. S ierra Guasp, 
y, por ello, si hubiera de dictarse 
ahora un acuerdo estim atorio  o 
desestim átorio  de ta les p re ten sio 
nes, en el cual se declarara su p re 
cedencia o im procedencia habida 
cuen ta  del fondo de las m ism as, ello 
significaría tan to  como antic ipar 
acuerdo en la reclam ación del señor 
Osuna con m anifiesta infracción de 
procedim ien to:

.Considerando que para  que tal 
infracción no se produzca es im
prescindible que la Adm inistración 
examine, estudie y resuelva la re 
clam ación del Sr. Osuna, sin que 
resu lte  cohibida ni m erm ada su fa 
cultad reso lu to ria  por acuerdos an 
terio res dictados en expedientes que 
con dicha reclam ación pudieran te 
ner alguna relación y que, una vez 
que las pretensiones del Sr. Osuna 
sean estim adas o desestim adas, será 
cuando cabrá que así el Sr. S ierra 
Guasp como cuantos por la dicha 
resolución puedan re su lta r  afecta
dos, entablen contra ella, si la e s 
tim an lesiva para  sus derechos, los 
recursos que sean p roceden tes: 

Considerando, por tan to , que la 
desestim ación de la in stancia  del 
Sr. S ierra Guasp no puede concep
tu arse  en m anera  alguna que p re
juzgue el acuerdo que en su día de
berá 'adoptarse en la reclam ación 
que tiene presentada D, Alfonso 
Osuna Rioboó,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestim ar, por extem porá
nea, ía  in stancia  de D. Víctor S ierra 
Guasp, de que se deja hecho m érito, 
con declaración expresa, de que tal 
desestim ación no afecta en naha a 
la resolución que en su  día pueda 
recaer en el expediente promovido 
por D. Alfonso Osuna Rioboó.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. .Madrid, 
5 de Dinero, de 1926,

AUNOS
Señor Jefe de la Sección de Perso

nal de .este Ministerio.

Visto  e l recu rso  d e  revisión in ter
puesto por D. Alvaro Rodríguez Gon
zález contra la concesión dól hombre 
comercial húmero 7.950:.

Resultando que con fecha 2 de Abril 
último solicitó D. Vicente Olmos Vila 
¡la inscripción del nombre comercial 
“Vinícola Manchega” para distinguir 
sus establecimientos de preparación y 
venta dé vinos, anisados y licores, si-, 
tuados en Madrid, Chamartín de la 
Rosa y Manzanares:

Resultando que, dejado en suspen
so el expediente porque la denomina-: 
ción solicitada era de carácter gené
rico en cuanto al establecimiento de 
Manzanares, el solicitante retiró la. 
petición respecto a este último pini
to, dejándola subsistente para Madrid 
y Ghamartín de la Rosa:

Resultando que por acuerdo de 2 
de Octubre último se concedió a don1 
Vicente Olmos Vila el nombre comer-; 
cial “Vinícola Manchega” para Gis-; 
tinguir sus establecimientos de Ma
drid y Ghamartín:

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso recurso de revisión D. Al-: 
varo Rodríguez, fundadlo en que se 
había cometido el error de lio tener 
en cuenta el registro del nombre co
mercial número 885, constituido por 
igua'l denominación y para un esta
blecimiento de la misma índole si-, 
tuado en Madrid:

Considerando que, comprobada la 
existencia de otro registro anterior 
constituido por la misma denomina-: 
ción para un establecimiento análogo 
al del solicitante, sólo a un error ipue-; 
de atribuirse la concesión a favor de 
D. Vicente Olmos Vila del nombre co
mercial número 7.950:

Considerando que el error padecido 
es evidente y se halla probado docu
mentalmente, que son los requisitos 
que para la admisión del recurso de 
revisión establece el artículo 14 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ley de Propiedad industrial,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se anule la inscrip-' 
ción del nombre comercial número 
7.950 por lo que se refiere ál térm i
no municipal de Madrid.

Lo que de ReaU orden digo a V, 8. 
para su conocimiento, el del iniere-v 
sado y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, "11 de Ene
ro de 1926.

AUN0&

Señor Jefe superior de Industrio.

I lm o . Sr.: Visto el recurso de 
alzada interpuesto por D. Enrique , 
Martínez Sor iano, vec ino de Molina 
de Segura (Murcia) contra acuer-, 
do de. la Ifispécción general de PÓ-. - 
sitos de l.o fie Julio .-próximo.- pa
sado;
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Resultando que en el año 1900 
fué concedido por el Pósito  de M o 
lina del Segura, a D. Francisco 
Martínez y Martínez un préstamo 
de 589,89 pesetas; e instruido en 
1925 expediente de apremio para 
la exacción del débito, por fa l le c i 
miento del deudor, ocurrido en el 
año 1907, se siguió el procedi
miento contra su lujo, el hoy r e 
currente D. Enrique Martínez Se
rian o, el cual reclamó ante la Sec
ción provincial de Pósitos, hac ien
do constar su protesta, con la a le
gación de que no habiendo sido de
clarado responsable por Autoridad 
o Tribunal competente, no podía 
exigírsele el pago de un débito que 
no había contraído:

Resultando que la Sección p ro 
vincial desestimó la instancia del 
Sr. Marííncz Suriano, y habiéntbse 
continuado la tramitación del p ro 
cedimiento contra dicho señor, é s 
te i calizo el ingreso del débito, le 
vantándose un acta, autorizada por 
el Notario D. Evaristo Llanos, en 
la que se liare constar que dicho 
ingreso se hizo ai 110 concederse 
al interesado la prórroga que so- 
íic iíó de veinticuatro" horas para 
efectuar el depósito necesario para 
recurrir, y acompañando éste y 
otros documentos, interpuso el r e 
curso ante la Inspección geneVal de 
Pósitos, con la súplica de que se 
le eximiera de responsabilidad, 
fundado en las siguientes conside
rar i un m: i 7 En que el Ayuntamien
to que concedió el préstamo 110 

exigió la debida danza para en su 
día a:;-agorar el reingreso; 2.a En 
que no existe una declaración de 
heredero que pueda obligarle a pa
gar la deuda que su padre contra
jo con (d Pósito; 3.a En que dicha deu
da ha prescrito con arreg lo  a las 
disposiciones legales. 4.a En que 
se le ha negado el derecho a cons
tituir el depósito dentro del p la 
zo de veinticuatro horas, que so
licitó; y 5.a .En que el Agente e je 
cutivo liquida gastos no causados 
en el expediente:

Resultando que ía Inspección 
general, de Pósitos, por acuerdo de 
11 de Julio último, desestimó, en 
todas sus partes la instancia sus
crita por el Sr. Martínez Soriano, 
no accediendo a su solicitud; y que 
contra este acuerdo ha interpues
to e l ; interesado recurso de alzada 
a n te : !esfe ;''Mmisie.rio¿ insistiendo 
en todos los argumentos y alega
ciones que sirv ieron de ■ base a la 
resolución-impugnada: : :

Aonsulera üdu que pura mayor

claridad, conviene tratar por se
parado las distintas -cuestiones í iue  
el Sr. Martínez Soriano plantea en 
su escrito de recurso, y que, en 
síntesis, .puede resumirse en las si
guientes: 1.» Validez del préstamo 
concedido al padre del recurrente 
en el año 1900. 2.a Obligación al 
pago de dicho débito, en su con
dición de heredero del causante.. 
3.a Prescripción de la deuda. 4.a. 
Constitución del depósito necesa
rio para recurrir; y 5.a Abusos co* 
metidos en la tramitación del ex
pediente por el Agente e jecu t ivo : .

Considerando, respecto a la p r i 
mera de estas cuestiones, que si 
bien al concederse el préstamo en 
el año 1900 se omitió el requisito: 
de la lianza personal, no es l le ga 
do el momento de decretar la res 
ponsabilidad subsidiaria, de ,los 
Concejales que lo acordaron, con
form e a lo dispuesto en la. regla. 
2.a del artículo- 3 .q de la ley de 23. 
de Enero. de 1900, ya que para ello 
s e r í a n c c e s ar i o que e s tu vi e r a d e 
clarada la insolvencia del deudor, 
y en el presente caso, y  por haber 
fallecido éste, la del - recurrente, 
continuador de la personalidad ju 
rídica del causante, por haberle 
sucedido por el solo hecho del fa- . 
Uccimiento, en todos sus derechos 
y obligaciones; y como lejos de es
tar declarada tal insolvencia, él 
Sr. Martínez Soriano ha consigna
do el importe del débito en la D e
positaría municipal, no sería legal 
ni justo, siguiendo el orden regu 
lar y lógico del procedimiento, ha
cer esa pretendida declaración de 
responsabilidad subsidiaria contra 
los Concejales que ocupaban sus 
cargos en el año 1.900, la cual, aun
que está siempre latente, desde que 
se concede un préstamo, se halla 
supeditada y a las resultas de la 
verdadera solvencia de los deudo
res principales:

Considerando, ^ór lo qué se re 
fiere a la segunda cuestión, o sea 
la relativa a la condición dé he
redero que ostenta .el Sr. Martínez 
Soriano, que bu^nendo sucedido a 
su padre en todos sus ’ derechos’ y 
obligaciones, por el solo hecho del 
fallecimiento, y no constando eh 
parte álguha ¡que e* recurrente ha
ya repudiado , la herencia* es indu
dable la obligación ; ep qué, se en
cuentra de hacer efectivo el débi
to que contrajo su causante: 

Considerando, en cuanto a la 
prescripción áe Ja deuda, qué esta,’

‘ ^egún iháhifiésta la Inspección ge-.' 
ñera! de ""Pósitos, fué redamada" en 
los años 19Í0 y 192!, coa k, cual

quedó interrumpida lá' prescripción; 
del débito, no habiendo por tauícej 
transcurrido los quince años que* 
la ley de Pósitos exige paca que 
p u e dan c oh s i de rar's e p resc r i 1 a s i  a si 
deudas que se hacc 11 a " fa v o r '  d<§’' 
éstd'S establecimientos benéficos:
: Considerando que, según la cada ' 

de pago que obra unida a] expe-: 
diente, no aparece que el ingreso; 
de las 789,45 pesetas en la Caja 
del Pósito lo haya efectuado eb se-: 

ñor "Martínez Soriano en coto cerdo 
de depósito; sin que por otra par-,

: te y como se afirma en el acuerdo, 
recurrido,, lo s  Agentes e jecutivos ’ 
estén autorizados para suspender 
el procedimiento, en espera de qué, 
él deudor cumpla con este requi-i 
sito, para recurrir, y a  que ello sig-j 
niñearía tanto como dejar a la yo-: 
lpntad de los deudores la fijación] 
de plazos para la tramitación dej 
los expedientes:
: Considerando, por último, qué 

las extra limitaci ones y abusos que] 
a juicio del recurrente ha cometí-:

, do el Agénte é jecutívo, no pueden- 
f alterar el fondo de la cuestión que] 
se debate y qué si el Sr. Martínez 
Soriano considera, que dicho funú 
clonar i o le ha cobrado por apréú 
mios, costas v gastos mayor canti-: 
dad de la debida, ello debe ser ob
jeto de una reclamación concreta 
sobré éste punto, que el interesas 
do deberá presentar aiite la Sec
ción provincial, para que con arre-y. 
glo a la Instrucción se especifi-' 
quen con detalle las cantidades co
bradas por dicho concepto, y a -qué., 
éste Ministerio no tiene elementos 
de juicio para resolver esta cuestión,

S. M. el Rey  (q. D. g . ) h a  tení ío. 
a bi en disp oner que se de se s í '■ 
el recurso dé alzada in íe rp u eó o , 
por D. Enrique Martínez Soria;? > 
contra acuerdo de la Inspeccióm, 
general de Pósitos de 11 de Julio, 
próximo pasado.

Lo que de Real orden digo a V. í 
para su conocimiento, el del inte- 
resado y demás efectos. Dios guar
de ft.Y. I, muchos años. Madrid, M  
de Eneró de 1926.

' 'AÜNOS 

Señor Inspector general de Pósito*?. ;

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

C O N S E J O  D E  L A  E C O N O M IA  N A 
C I O N A L

■ Para-dar eumplinúen'o * al -ñ-v-hón ■ ■ 
de Valoraciones de este tu mojí.;, y



190 14 Enero 1926 Gaceta de Madrid.— Núm. 14

con arreglo a lo  dispuesto es el Real 
decreto de 12 de Enero del año 192o, 
se invita a lois productores nacionales 
pura (pie en el término de tres meses, 
a contar de la inserción del ¡presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , re
mitan a la Secretaría de la Sección de 
Valoraciones del„ Consejo de la Eco
nomía Nacional los costos netos de 
producción de los artículos de su ma
nufactura correspondientes al año 
i 925, sujetándose a los cuestionarios 
publicados en la G a c e t a  del día 13 
lie Febrero del mismo año. Estos 
cuestionarios d e b e r á n  presentarse 
sallados y firmados por el productor 
a que hagan referencia.

Madrid, 12 de Enero de 1926.— El 
Vicepresidente, Jefe de los servicios, 
S. Gastedo.

MINISTERIO  DE MARINA

DIRECCIÓN GENERAL DE NAVE
GACION.

En cumplimiento a lo-dispuesto en 
la Real orden de este Minteterio, fe 
cha 18 del com en te  mes, se abre un 
concurso para presentación de obras, 
míe .comprenden -las materias siguien
tes para ios estudios efe alumnos do 
Náutica:

id  Física. Mecánica y Electricidad.
2;® Inglés (tem er  cursoj).
Los GueslionariOíS a que fian de ajus

tarse los autores son los siguientes: 
Física , Mecánica y Electricidad.

Definiciones. Composición de los 
cuerpos, ©ilerenies estados de la  ma- 

: tecla. ‘Propiedades ^anemtes y particu
lares de ios cuerpos.

Nociones de Mecánica.—Bu división. 
Cinemática. Movimiento y  r  epodo" tra
yectoria; mnvimtoíit© nontám!©* slter- 
m  y  perkküoft. Movimiento rectilíneo 
j  -curvilíneo; movimiento uniforme, 
velocidad;* movimiento variado, velo
cidad; movimiento uniformemente va
rado, ncel/era?cióa, vetodidad i&tóal, 
velocidad media, veíoc-idad del m o
mento, fórmula y  leyes; movimiento 
circular uniforme, velocidad angular 
y lineal. Estática. Fuerzas, elementes 
que las detenrun&n. Manera de obrar 
las fuerzas; resultante y em iipenm te; 
determinar ,1a resultante en los distin
tos casos que pueden ocurrir; descom
posición de la resultante de fuerzas 
¡femeurreníes. Momentos' de las ftaer- 
■£k%; enunciar el teorema de los m o 
mentos y  consecuencia si el centro de 

. fom en tos  esta en la resultante. Gra
vedad, centro de gravedad, equilibrio 
$e los cuerpos. IMwtaiea. Los tros 
principios fund&meataJas;, feeczas 
g a s ta d o s  e instantáneas. Fuerza cen- 

r.t|íp.eta y centrífuga. Aceleración de 
gravedad; peso absoluto y  reM ivo. L®- 
i|^s de ta caída de los cuerpos. Máqui
nas simples y fundamentales, palanca, 
í|brpo y pleno indinado; ;sus leyes de 
' <^uilibrio. Máquinas compuestas, apa- 
, ĝj'O ordinario y diferencial; sus 
Jjyes de equilibrio. T om illo; tornillo 
éqn ñn; tensores gato simple y com - 
puesto; sus leyes de equilibrio, engra- 
f¿ajes, ley de equilibrio de los simples 
y  ̂compuestos, ley de velocidad de los 
mismos. Trabajo mecánico, fuerza 
.viva y poi encía viva, sus exoresiones.

G. G. B.) de longitud, masa y tiempo. 
Unidades derivadas del mismo siste
ma de 5a unidad de longitud, de ve
locidad, de aceleración, de fuerza, de 
trabajo* relación entre las unidades 
prácticas y las derivadas. Péndulo 
simple y  compuesto. Leyes. Girós
copo y su aplicación en los buques. 
Medidas de las longitudes; nonios; 
nonios circular para la medida de án
gulos. Hidroslátiea. Equilibrio de 
los líquidos. Principio de Pascal 

} Prensa hidráulica. Presión de los lí
quidos en el fondo de los vasos. E fec
tos de la presión del agua en los cuer
pos profundamente sumergidos; apli
cación a dos submarinos. Vasos de 
reacción. .Turbinas hidráulicas. Va
sos comunicantes con un solo líquido 
o con líquidos diferentes. Nivel de 
■agua y  de aire. Cuerpo flotante. Prin
cipio de Arquímedes. -Centro de pre
sión o empuje; equilibrio de los cuer
pos flotantes. Densidad absoluta; peso 
específico; fieasMad con relación ¡al 
agua. Determinar el peso específico 
por la balanza hidr estática y por el 
aerómetro de Nicbolson. Medida do la 
densidad de los líquidos. Aerómetros 
de Baumé. Baffinómoiro. Gases; carae- 
terístioas de loss gases y  peso. Presión 
atmosférica; experimento de T orri- 
cellí, barómetro. Comprensibilidad de 
los gases; ley de Mariotíe. Manóme
tros de aire libre, toma de aire com 
primido y metálicos. Mezcla de los 
.gases, fey de Dalíon. Aparatos para 
•hacer el vacío. Máquina neumática. 
Compresor de aire. Bombas hidráu
licas, su clasificación. Calor; efectos 
del calor en los cuerpos. Tennom e- 
tría; termómetro de mercurio y de 
alcohol, su graduación. Dilatación de 
los sólidos; dilatación lineal y su coe
ficiente; longitud de una barra dila
tada m  función de la longitud de la 
misma a cero grados; relación entre 
las longitudes de una barra dilatada 
a  diferentes tempera turas. Dilatación 
eñbica y su coeficiente; diílahaeióo cú 
bica «de lo» sólidos, líquidos y  gases; 
relación entre los volúmenes de una 
masa de gas a presión constante y a 
temperaturas diferentes, así como 
enana o son diferentes las presiones y 
las temperaturas. Temperatura abso- 
&o¿uta. Calor específico; caloría. Fu
sión; sus leyes. Vapores, vaporiza
ción, ^vaporización y ebullición. Va
porización, causas que la favorecen, 
fuerza elástica de los vapores. Vapo
res en el vacío. Vapor saturado y de- 
saturado. Tensión del vapor entre O 
y 100° y  a más de 100°. Principio de 
Watt. La evaporación produce frío; 
idea ée t e  máquinas frigoríficas. Ga
lo?; vaporkarión; calor total de va
porización. Ebullició^, sus leyes; cau
sas que modifican la ebullición. Es
tado esferoidal.

Acústica. — - Naturaleza del sonido’. 
Cuerpos ssnoros, tóteÁodiartos, in-: 
ifnsidfad y altura. ^etoeM&d del m -  
Mdo en ü  mm. y e§ ai agua, Apara
tos productos del sonido.: sóbalo, si-: 
rena, bocina y campanas. Campanas 
submarinas, transmisores y aparatos 
receptores de tos tonques*

Optica. —  Definiciones. Propagación 
rectilínea; sondas. Cámara oscura. 
Velocidad* de la luz. Reflexión de la 
luz. Espejos planos. Refracción de la 
luz y s us le yes. F e n ó m en o s d eb idos

rica; espejismo. Prisma. Reflexión to
tal de los prismas; aplicaciones; len
tes, focos principales, focos conjuga
dos y centro óptico. Construcción de 
imágenes. Desomposición De la luz 
blanca; acromatismo. Instrumentos de 
óptica de aplicación a la Marina. Mi
croscopio simple, anteojos aslronóm i- 
eo y ierres tro; faros. Telémetros de 
base y de presión.

Electricidad.— Diferentes formas do 
la energía. Características Ge la ener
gía eléctrica. Cuerpos buenos y m a
los conductores. Generadores de elec
tricidad. Receptores, Relaciones nu
méricas en la transforme.cióu de la 
energía; trabajo; potencia, Equiva
lencia del calor y Del trabajo. Co
rriente eléctrica, fenómenos m étem 
eos, fenómenos cal.orillees, fenómenos 
químicos, fenómenos fisiológicos. In
tensidad de una corriente, unidad; 
cantidad» .tío electricidad, unidad; po
tencial, unidad; resistencia de los 
conductores, unidad. Ley De Ohn. 
Ley de Joule. Corrientes" derivadas. 
Fuerza electromotriz de un genera-  
Dor y de un receptor. Leyes tíe K ir- 
cfeoíL Pilas; explicación somera de la 
teoría de la pila, polarización. Pila 
Daniel!. Pila Leclanché. Pilas secas. 
Pilas termucieu ‘.mam Aro,.*.. . ... o
de pilas en tensión, en cantead y 
mixto. Acumuladores: su objeto y
acción interior. Carga de los aeumu- 
iaüores. Descarga de los acumulado
res. Acumulador Planté. Acumulador 
Tudor. Prescripciones para la con
servación de una balería. Magnetis
mo, imanes permanentes y acciden
tales, polos. Ley de las atracciones y 
repulsiones magnéticas. Imantación 
por influencia.; campo magnético. Ac
ción de un campo magnético unifor
me sobre una barra imantada.' Cam
po magnético terrestre: sus elemen
tos. Electrodinámica. Campos m agné-4 
ticos creados por las corrientes eléc
tricas. Campo de una bobina anular. 
Galvanómetro. Campo de un selenoi- 
de. Campo magnético de una corrien
te rectilínea indefinida.. Acción de un 

campo magnético sobre una corrien
te. Amperímetro y voltímetro. Heduc-: 
tor Shunt. Interruptores. Conmutado
res. Inversor cortacicuito. Regulador 
de corrientes, reostato. Electroimanes 
y sus aplicaciones. Timbre. Idea so-, 
bre la telegrafía. Inducción y sus le-* 
yes. Corriente de Foucault. Corriem 
tes inducidas a las variaciones del 
campo* Beif -  inducción. Aplicaciones 
de la inducción al teléfono, micrófoJ 
no, metáfono y microteléfono. Bobina 
de RuhmLorff. Aplicaciones de los fe
nómenos de la inducción a la produG* 
ción de las corrientes, Dínamos. In| 
ductores. Circuito negativo. Inductqj 
y colector, Escobillas; excitación d| 
dinamos; reversibilidad de dínamo!/ 
Motores. Corrientes alternativas; mí* 
lores de corriente alternativa; motó- 
nes trifásicos; conversión de una cóf 
rriente continua en trifásica. Alunij? 
brado. Lámparas de arco. Lámpará| 
de incandescencia. Instalación de aluiifi? 
brado eléctrico a bordo de los buques. 
Esquema de un cuadro de distribu-: 
ción a bordo con alumbrado. Motores 
para chigres, acumuladores, circuito 
de la aguja giroscópica y telegrafía 
sin hilos. Nociones de electricidad es- 

EJecteG^bSn de frotamiento;
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existen dos clases -de electricidad. El 
frotamiento d e s  a r r e  11 a cantidades 
¡iguales de lectricidad de nombres oon- 
|.rarios. Distribución de la electricidad 
¿obre los cuerpos conductores. Iden
tidad de la electricidad estática y  di
námica. Electrómetro. Capacidad (Je 
im  conductor. Condensadores. Botella 
de Le i de. Telegrafía sin hilos; ondas 
liertzianas. Principo de la telegrafía 
'¡sin hilos; puesto receptor, aparatos 
esenciales de que se compone, su es
quema. Puesto trasmisor, aparatos 
esenciales de que s.e compone y su es
quema.

Inglés.— Tercer curso.
Documentación marítima leglslabi- 

iVa y comercial.
, Primera parte.— Bocumeníación ma- 

Htima, legislativa y -comercial. Docu
mentación fija que debe obrar en po
der do los Capitanes a bordo. Cono
cimiento de lo .que es y significación 
¡ele la Patente Real de Navegación, étol 
'de Navegación, certificado del Regis
tro .de Propiedad, libros de contabi
lidad empleados y certa fie actos del ú l
timo reconocí miento pericial. Docu
mentación variable para cada viaje. 
Saber lo que es y significación de 1.a. 
Patente de Sanidad. Contrata de de
fámenlo. Conocimiento de carga. Ma- ; 
|ii-íiesfo de carga.— Mainfiesto de pro- : 
y  i sienes.

Segunda parle* —  '“ inglés práctico 
marítimo ” , pop Rafael RoeafulL 

Generalidades.— Frases referentes a 
íla división del tiempo, a la hora, a 
Jas guardias de mar, .saludos, para pe- 
fiir y preguntar, para firmar, negar y 
¡consultar sobre compras, mareos y 
otras frases.

Vocabulario de nomenclatura téc
nica.— Dimensiones y principales ca
racterísticas de los buques: clasifica
ción  de los mismos según su cons- 
jtrueióig sistema de propulsión y na
vegación a que se dedican; departa- 
faentos, piezas y partes principales de 
ún buque, aberturas varias del casco 
% cubierta; bodegas, escotillas y  acce
sorios; aparatos auxiliares, arboladu- 

velamen; jarcia muerta y  de labor; 
¿parejos, cuadernales, etc.; cabullería 
| objetos diversos; instrumentos náu
ticos, banderas y  otras aceeoríos de las 
¡¿mbareaeíoríes menores; máquinas, cal- 
fieras y accesorios; Órganos" principa
les de una máquina. Relación de la 
tripulación y otras entidades relacio- 
tíáaas con la navegación.

Frases referentes al estado del iUm- 
y  del7&ur.— Generalidadas, vientos, 

atoésfeiza, hielos, barómetro y 
.térmómétro.

' Frases usuales 'entre el Capitán y el 
' gf$ctic$<— Maniobras, de cabos, ó ide- 
¿S&SR& la máquina, trabajo de anclas, 

al límeme, señales de sílbalo, 
jalado y diriiénciones del buque, m a- 
ji&s, remolqué;, buques de vela, con- 
yersaci^es.
; Fntreum por Smidtki.-GenarhUáh- 
<304 agv^ a , eiiarenUna.

Frates mxieáeé entre el CapildJi y el 
'amsignatevio. —  Gbe.neraP.dad es sobre 
í^#espondenci-a, carg* y  descarga, es- 
iUtMh y  adelantos, dinero para gastos 
m í buque, protestas', recor»acimiento 

fScwíHas, firma de fotmetaícmlos, 
Bquídación de las cuantas, 

tartas .sobre los .asvutos que rudo 
generalmente sveU'ü c^urn írseles a los }

Capitanes de buques.—N o m m d  a t u r a  
sobre estiva, carga y  descarga, üaiga, 
descaiga y estiva de un buque; car
gamentos a granel y  envases varios; 
fraseología, diálogos sobre el trabajo, 
horas de trabajo,, descarga de grandes 
pesos, estiva de la carga de un car
gadero.

Traducción de manifiestos, listas de 
provisiones, conocimientos de embar
que, pólizas de fletamento, contrato de 
salvamento, de voces y  abreviaturas 
empleadas en los cuadernos de faros 
y en las carias náuticas inglesas, et
cétera, etc. etc.

Los autores presentarán -sus obras 
en la Dirección general de Navega
ción, en un plazo de cuatro meses, a 
contar desde el día siguiente a la pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , impresas o escritas 
a máquina, con claridad.

Madrid,' 2-9 de Diciembre de 1925.—  
El Director general de Navegación, 
José González Billón.

i i i s i i i i  de mmkMINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expedientó, promovido por 
doña Eulalia Agudo Bacín, Auxiliar de 
primera clase con destino en asa D e
pendencia provincial, en solicitud de 

• licencia para asuntos propios,
S. M. el Rey (q. IX gó , de con fer- 

mida do con lo informado por V. S., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, en cuyo plazo no devengará ha
beres la interesada, con arreglo al ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda lo rígo a 
V. S. para ios debidos efectos con de
volución del expedientó. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid/ 8 de 
Enero de 1926. —  El Oficial mayor, 
P. S., Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona

D IRE CC IO N  G EN ER AL D E  TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que kan correspondido los 16 pre
mios mayores de cada una de las 
tres serios del sorteo celebrado en 
este día.

Núms Premios. Poblaciones.

9.8i 3 309.060 Barcelona,, Madrid, Má
laga.

18.077 120.000 Madrid, Man cesa. Se
govia.

12,747 O9.J099 Madrid, Barcelona, Má
laga.

26.689 29..099 Madrid, Madrid, Ma
drid.

20.389 6.000 Almería, Jerez de la
Frontera, Gijon.

13.350 6.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

12.040 6.000 Madrid, Astillero, An-
ieíjuera.

'Néms* Premios. Poblaciones,
r- _  ;  - —     —  *
12.584 6.900 Ceuta, Gijón, Barce

lona.
5.234 6.000 Valencia, Ferrol, B il

bao.
1.748 6.000 Calasparra, Madrid, Ma.

drid.
Í8.0Í8 6.000 Madrid, Lugo, ReuS.
26.365 6.000 Madrid, Madrid, Ma^

drid.
14.300 6.000 Madrid, Cádiz, Barce

lona,
14.052 6.000 Gijón, Madrid, Madrid.

Madrid, 12 de Enero de 1926.

En el sorteo celebrado hoy, con  arre
glo al artículo 57 de la instrucción 
general do Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos a las doncellas acogidas eu los Es
table cimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

María de ios Angeles Diez Burgos, 
Julia González Cepa, Vicenta Vareta 
Gadea y Pilar Sedeño Serrano, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, y  Mercedes Muñoz López, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y  demás efectos • 

Madrid, 12 de Enero de 1926.— El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMTOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 

EL DÍA 22 DE ENERO DE 1926.
Ha de constar de tres series de 40.000 

billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.383.200 pesetas en 2.029 pre
mios para cada, serie , de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 Ú9 ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150.000
1 de ......   . ........... 80O0G
1 de .......................   60.908
1 de ................................   20.00(1

20 de 3.000.................    60.00(1
1.700 de 500.............  850.000

99 aproximaciones ée 500
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del 

pre mi o p rim ero................ 4 9.5 10
99 ídem de 500 ídem id., 

para los 99 números 
restantes de la centena 

del premio seguc^lo— . 4MJ}0
99 ídem de 500 Idem id., 

para los 99 números 
restantes de la centena 

del premio tercero.......
2 ídem de 3.000 pesetas 

cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio

: primero-  ......  fiDñú
2 ídem de 2.000 ídem id,, 

p&m tos del premio
segundo ........................... 4.roo

2 ídem do i .850 ídem id..
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

para los del premio
tercero ........................... 3.700

2 ídem de 500 ídem id., 
para los del premio
cuarto ...................... ‘ 1.000

1.029 1.383.200

Las aproximaciones son compatibles 
pon cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al dé 
los premios primero, segundo, tercero 
p cuarto, que si saliese premiado el 
número 1, su anterior es el 40.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente.

-Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas, se sobre-/ 
¡entiende que si el premio primero co-: 
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
m  consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de- 
fir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproxima
ciones de los premios segundo y ter- 
éei/o.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiases para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día se
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público por 
rnedio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
í03 números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad~ 
uilustraciones donde hayan sido ex
audidos los billetes respectivos, con 
Ó esentación y entrega de los mismos,

■Madrid, 13 de Agosto de 1925.—El 
• rector general, Arturo Forrar,

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
■Torrero de faros D. Ricardo Martín 
Hernández, afecto a la suplencia en 
la Jefatura de Obras públicas de Las 
Palmas, en solicitud de licencia por 
enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
ai efecto acompaña, expedido por el 
Subdirector de la Estación sanitaria 
del puerto; el favorable informe del 
Ingeniero Jefe de Las Palmas, a cuyas 
órdenes presta el interesado sus ser
vir ios, y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. Mi el Roy (q. D. g.) se ha servi

do acceder a lo solicitado por el men
cionado Torrero y, en su consecuen
cia, concederle treinta días de licen
cia con goce de sueldo y con resi
dencia en Las Palmas; entendiéndose 
que dicha licencia empezará a con
tarse desde el día 16 de Diciembre 
último, fecha en que se promovió la 
instancia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios, guarde a V .S. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1926.—El Di
rector general, P. D., el Jefe de1! Ne
gociado, Manuel Magdalena.
Señor Ordenador de Pagos de este

Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros, afecto al faro de 
Gabo de Gata, D. Francisco de Cos y 
Cáneba, en solicitud de segunda pró
rroga a la licencia que por enfermo 
disfruta:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, espedido por e1! 
Doctor D. Caitos Blanco Soler; el fa
vorable informe del Ingeniero Jefe 
de Almería, a cuyas órdenes presta 
el interesado sus servicios, emitido 
en el oficio de remisión, y la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S. M.*el Rey  (q. D. g.) se Ira servi
do acceder a lo solicitado por el men
cionado Torrero y, en su consecuen
cia, concederle treinta días de segun
da prórroga a la licencia que por en
fermo disfruta, sin goce de sueldo y 
con residencia en Madrid.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V .S. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1926.— El Di
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Manuel Magdalena.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que el Consejero 
Inspector general del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Blas So
rribas y Bastarán, gire una visita al 
puerto de Blanes (Gerona), con obje
to de que informe respecto a la li
quidación de la contrata reexpedida 
rescindida de aquel puerto y formuje 
la tasación que estime pertinente de 
la casa-almacén y de los medios au
xiliares que se especificarán, cuya ta
sación tendrá carácter de obligatorio 
para ambas partes; abonándosele por 
este servicio las dietas que para los 
de segunda categoría determina el ar
tículo 4.° del Real decreto de 18 de 
Junio de 1924, unificando el abono de 
dietas y  viáticos con cargo al capí
tulo 11, artículo 4.®, concepto 1.° del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 

"Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1§¡26.— P. D., Ge- 
labert;
Señor Director general de Obras pú

blicas. •■/■■■■ L >■■■'

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Habiéndose producido una vacante 
de Ayudante del Servicio Agronómico 
en la Sección de Explotación del íns-, 
titulo Agrícola de Alfonso XII por fa-¡ 
lie-cimiento del Ayudante principal, 
D. Juan María Soler Carreras, esta Di-: 
rección general ha tenido a bien dis-: 
poner se anuncie concurso para pro-- 
veer dicha plaza, de acuerdo con lo 
que determina el número 3.° del vi-: 
gente Reglamento de dicho Instituto 
en su Sección de Explotación.

Las instancias de los que aspiren a 
dicho cargo se presentarán en el Re
gistro general del Ministerio de Fo
mento, dirigidas ai Director general 
de Agricultura y Montes, debidamente 
reintegradas, en el plazo de quince 
días, a contar desde el en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Los solicitantes que hubieran toma
do parte en algún otro concurso de
pendiente de esta Dirección y no ha
yan retirado los documentos que acre-: 
di ten sus méritos, quedarán relevados 
de la presentación de los mismoé.

El plazo de admisión de instancias 
terminará a las doce del día en que 
corresponda el vencimiento, dándotSé 
por no presentadas las que llegasen 
fuera de dicha hora y día.

Madrid, 11 de Enero de 1926.—El 
Director den-eral, Emilio Vellando.

SECCION DE MINAS

Vista la Real orden de 29 de Junio, 
último, aclaratoria al anexo 3.° del 
Real decreto de 11 de Mayo de 1925, 
aprobando la organización del Minis
terio de Fomento y las plantillas glo
bales de los Cuerpos facultativos de
pendientes de mismo:

Considerando que por el primer 
apartado de la citada disposición de 
29 de Junio se autoriza para que den
tro de la partida global fijada e>n el 
mencionado Real decreto, y sin alte
rar el número de los Ingenieros que 
se han asignado a cada uno de los 
servicios, se varíen las categorías 
marcadas en el cuadro de distribu
ción anejo a dicho Real decreto en las 
Escuelas íy otros servicios en los qué 
por su índole sea indiferente^la ca-r 
tegoría para su buen desempeño,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se auménte en el Con-: 
sejo de Minería una plaza de Inge-; 
ni ero Jefe de segunda clase, en sustiy 
tuciidn de una de las de Ingeniero 
primero, y sin variar, por tanto, el 
número total de la plantilla de dicho; 
Consejo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. Sé muchos, 
años. Madrid, 11 de Eneró de 1926.—5 
F. D., el Jefe de la SsCión, J. R. :Vé- 
líente. • '
Señor Ordenador de pagos por oblf-- 

^aciohíés- .de ejste .Ministerio.


